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Cordial saludo,   

Enviamos adjunto PROCESO  allegado a esta oficina  por medio de correo electrónico y  por
reparto correspondió a su despacho.  
 
Acta de reparto:

 
 
 
 Consulta reporte por secuencia

 
 
Adjunto reporte de módulo de consulta previo al reparto:  

 



  
 
La oficina Judicial reenvía los archivos recibidos por correo electrónico, cualquier requerimiento
hacerlo directamente al juzgado o al demandante. 
   
 
  
ANDREA PIEDRAHITA  
Auxiliar Administrativo  
Oficina Judicial de Cali 
 

De: Lilian Yadira Benitez Gonzalez <lilo0324@yahoo.es>
Enviado: jueves, 12 de diciembre de 2024 4:33 p. m.
Para: Recepción Procesos Laborales - Valle del Cauca - Cali <repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: notificacionesjudicialeslaequidadseguros@laequidadseguros.coop
<notificacionesjudicialeslaequidadseguros@laequidadseguros.coop>
Asunto: Radicación de Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia – Indemnización por Pérdida de Capacidad
Laboral Permanente – Beneficiarios (Herederos) – Angie Paola Arboleda Hurtado y otros vs. La Equidad Seguros
Generales
 
Santiago de Cali (Valle del Cauca), diciembre de 2024.
Señores:
Juzgado Laboral del Circuito de Cali (Reparto).
repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                                        S.                                        D.

Demandantes:

1.       Angie Paola Arboleda Hurtado,  identificada con cédula de
ciudadanía número 1.007.758.638, expedida en Puerto Tejada
(Cauca).   Con domicilio en la calle 20 N0. 5-53 Barrio Carlos Alberto
Guzmán del Municipio de Puerto Tejada (Cauca), Cel. 3164195647.
correo electrónico  para notificaciones:
angiearbohur1999@outlook.com
2.       Juan David Arboleda Hurtado, identificado con cédula de
ciudadanía número 1.007.758.637, expedida en Puerto Tejada
(Cauca), con domicilio en la calle 20 N0. 5-53 Barrio Carlos Alberto
Guzmán del Municipio de Puerto Tejada (Cauca), Cel.
3164195647,correo electrónico para notificaciones:
juandaarbohur1996@outlook.es  
3.       Robinson Andrés Arboleda Hurtado, identificado con cédula de
ciudadanía número 1.007.758.818, expedida en Santander de
Quilichao (Cauca), con dirección en la calle 20 N0. 5-53 Barrio Carlos

mailto:repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:angiearbohur1999@outlook.com
mailto:juandaarbohur1996@outlook.es


Alberto Guzmán del Municipio de Puerto Tejada (Cauca), Cel.
3164195647, correo electrónico robinarbohur2001@outlook.es  

Demandado:

La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo – La
Equidad Seguros Generales – en adelante  (La Equidad Seguros
Generales), entidad identificada con NIT No. 860028415-5, r
representada legalmente por el Dr. Néstor Raúl Hernández Ospina, o
por quien haga sus veces, con dirección principal en Carrera 9 A N0. 99-
07 de la ciudad de Bogotá D.C., Teléfono 601 5922929  

 
Correo electrónico para notificaciones:
notificacionesjudicialeslaequidadseguros@laequidadseguros.coop
 
manifiesto bajo gravedad de juramento que la dirección electrónica para
notificaciones judiciales fue obtenida a través del certificado de
existencia y representación de la entidad demandada.

Apoderado
Parte
Demandante:

Lilian Yadira Benítez González, mayor de edad, vecina de Puerto
Tejada (Cauca), identificada con la cédula de ciudadanía número
29.360.999 expedida en Santiago de Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional
número 126.489 expedida por el C. S. de la J., con domicilio profesional
Principal el Municipio de Puerto Tejada (Cauca) en la carrera 20 N 14- 17,
en el Barrio las Dos aguas. Celular: 3113003119
 
Correo electrónico para notificaciones:  judiciales:
lilo0324@yahoo.es

Tema:
Indemnización por pérdida de capacidad laboral permanente -
Beneficiarios – en Calidad de herederos.

Clase de
proceso:

    

Ordinario laboral de primera instancia.

 
Lilian Yadira Benítez González, mayor de edad, vecina de la ciudad de Puerto Tejada
(Cauca), de profesión abogada, identificada con la cédula de ciudadanía número
29.360.999  de Cali (Valle del Cauca) y portadora de la tarjeta profesional número
426.489, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico de
notificación registrado ante esta misma entidad: lilo0324@yahoo.es, actuando en calidad
de apoderada judicial de la parte demandante, me permito presentar demanda ordinaria
laboral de primera instancia en contra de la Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo – La Equidad Seguros Generales, anexando los siguientes documentos:
Lilian Yadira Benítez González, mayor de edad, vecina de la ciudad de Puerto Tejada
(Cauca), abogada de profesión, identificada con la cédula de ciudadanía número
29.360.999  de Cali (Valle del Cauca), y portadora de la tarjeta profesional número
426.489, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico de
notificación registrado ante dicha entidad: lilo0324@yahoo.es, actuando en calidad de
apoderada judicial de la parte demandante, respetuosamente me permito presentar
demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de La Equidad Seguros
Generales Organismo Cooperativo – La Equidad Seguros Generales, anexando los
siguientes documentos en formato PDF:

Carátula (1 folio)
Demanda (11 folios)
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Anexos (195 folios)

Adicionalmente, el presente escrito de demanda y los anexos se envían por correo
electrónico de forma simultánea, de acuerdo con lo establecido en el Código General
del Proceso y la Ley 2213 de 2022, tanto al correo electrónico de la oficina de reparto
judicial de Cali: repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, como al correo de
notificación judicial del extremo pasivo de la litis:
notificacionesjudicialeslaequidadseguros@laequidadseguros.coop
 
Por favor acusar recibido del presente mensaje, gracias.
 
Atentamente,

 

________________________
Lilian Yadira Benítez González
C.C. No. 29.360.999 de Cali (V)
T.P. No. 126.489 del C. S. de la J.
Descargar todos los archivos adjuntos como archivo comprimido
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1. C.C. 1.007.758.638 - ANGIE PAOLA ARBOLEDA HURTADO.  
2. C.C. 1.007.758.637 - JUAN DAVID ARBOLEDA HURTADO. 
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NIT 860028415-5 - LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO – LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES. 
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                                     Abogada, Universidad Santiago de Cali.  

 
 

Principal Puerto Tejada (C)        
Carrera 20 N 14- 17, Barrio las Dos aguas. 

Celulares: 3113003119– 3122790476 

lilo0324@yahoo.es 
 

Santiago de Cali (Valle del Cauca), diciembre de 2024. 

1. Designación del Juez a quien se dirige. 

Señores:  

Juzgado Laboral del Circuito de Cali (Reparto). 

repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.   S.   D. 

2. El nombre de las partes y el de su representante, si aquellas no comparecen o no pueden comparecer por sí mismas.  

3. El domicilio y la dirección de las partes, y si se ignora la del demandado o la de su presentante si fuere el caso, se indicará esta circunstancia bajo juramento 

que se entenderá prestado con la presentación de la demanda. 

4. El nombre, domicilio y dirección del apoderado judicial del demandante si fuere el caso. 

5. La indicación de la clase de proceso. 

Demandantes: 

1. Angie Paola Arboleda Hurtado, identificada con cédula de ciudadanía 
número 1.007.758.638, expedida en Puerto Tejada (Cauca).  Con 
domicilio en la calle 20 N0. 5-53 Barrio Carlos Alberto Guzmán del 
Municipio de Puerto Tejada (Cauca), Cel. 3164195647. correo 
electrónico para notificaciones: angiearbohur1999@outlook.com 

2. Juan David Arboleda Hurtado, identificado con cédula de ciudadanía 
número 1.007.758.637, expedida en Puerto Tejada (Cauca), con 
domicilio en la calle 20 N0. 5-53 Barrio Carlos Alberto Guzmán del 
Municipio de Puerto Tejada (Cauca), Cel. 3164195647,correo 
electrónico para notificaciones: juandaarbohur1996@outlook.es   

3. Robinson Andrés Arboleda Hurtado, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1.007.758.818, expedida en Santander de 
Quilichao (Cauca), con dirección en la calle 20 N0. 5-53 Barrio Carlos 
Alberto Guzmán del Municipio de Puerto Tejada (Cauca), Cel. 
3164195647, correo electrónico robinarbohur2001@outlook.es    

Demandado: 

La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo – La Equidad 
Seguros Generales – en adelante (La Equidad Seguros Generales), 
entidad identificada con NIT No. 860028415-5, representada legalmente 
por el Dr. Néstor Raúl Hernández Ospina, o por quien haga sus veces, 
con dirección principal en Carrera 9 A N0. 99-07 de la ciudad de Bogotá 
D.C., Teléfono 601 5922929    

 
Correo electrónico para notificaciones: 
notificacionesjudicialeslaequidadseguros@laequidadseguros.coop 
 
manifiesto bajo gravedad de juramento que la dirección electrónica para notificaciones judiciales fue 

obtenida a través del certificado de existencia y representación de la entidad demandada. 

Apoderado 

Parte 

Demandante: 

Lilian Yadira Benítez González, mayor de edad, vecina de Puerto Tejada 
(Cauca), identificada con la cédula de ciudadanía número 29.360.999 
expedida en Santiago de Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional número 
126.489 expedida por el C. S. de la J., con domicilio profesional Principal 
el Municipio de Puerto Tejada (Cauca) en la carrera 20 N 14- 17, en el 
Barrio las Dos aguas. Celular: 3113003119 

 

Correo electrónico para notificaciones:  judiciales: 
lilo0324@yahoo.es  

Tema: 

Indemnización por perdida de capacidad laboral permanente - 
Beneficiarios – en Calidad de herederos. 

Clase de 

proceso: 

      

Ordinario laboral de primera instancia. 
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                                     Abogada, Universidad Santiago de Cali.  

 
 

Principal Puerto Tejada (C)        
Carrera 20 N 14- 17, Barrio las Dos aguas. 

Celulares: 3113003119– 3122790476 

lilo0324@yahoo.es 
 

6. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán por separado.  

1. Pretensiones: 

Con base en los hechos que se expondrán más adelante, respetuosamente solicito a 

Usted, Señor Juez, que, en el trámite del proceso de Primera Instancia, se emitan las 

siguientes declaraciones y condenas: 

1.1. De la indemnización por incapacidad permanente parcial: 

 

1.1.1. Pretensiones declarativas: 

1.1.1.1. Que se declare que La Equidad Seguros Generales debe reconocer a los señores 

Angie Paola Arboleda Hurtado, Juan David Arboleda Hurtado y Robinson Andrés 

Arboleda Hurtado, en calidad de beneficiarios del causante (Gregorio Arboleda 

Hurtado Q.E.P.D.), la indemnización por incapacidad permanente parcial que le 

corresponde al afiliado. 

 

1.1.2. Condenatorias: 

1.1.2.1. Que se condene a La Equidad Seguros Generales al pago de las sumas adeudadas 

por la indemnización mencionada en la pretensión declarativa anterior. 

1.1.2.2. Que se condene a la demandada al pago de intereses moratorios causados desde el 

momento en que debió haberse reconocido la prestación, hasta la fecha de su efectivo 

pago. 

1.1.2.3. Como pretensión subsidiaria, que se condene a la demandada a indexar las sumas 

de dinero susceptibles de corrección monetaria, conforme a la legislación vigente. 

1.1.2.4. Que se condene a la demandada al pago de las costas del proceso. 

1.1.2.5. Sírvase su Señoría, condenar a la demandada a que una vez ejecutoriada las costas 

a favor de la parte demandante, se reconozcan los Intereses Legales del 6% 

establecidos en el artículo 1617 del Código Civil sobre las costas procesales o de manera 

subsidiaria, la Indexación sobre las costas. 

1.1.2.6. Que se concedan las demás pretensiones que dentro de las Facultades Extra y Ultra Petita. 

 

7. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, clasificados y enumerados.  

 

2. Hechos. 

- Datos de los demandantes y causante: 

2.1 Los señores Angie Paola Arboleda Hurtado, Juan David Arboleda Hurtado y Robinson 

Andrés Arboleda Hurtado son hijos del señor Gregorio Arboleda Hurtado (Q.E.P.D.), quien 

se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 10.559.642. 

- Afiliación del causante a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES: 

2.2 El señor Gregorio Arboleda Hurtado (Q.E.P.D.) se encontraba afiliado a riesgos 

laborales en la entidad La Equidad Seguros Generales. 
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Principal Puerto Tejada (C)        
Carrera 20 N 14- 17, Barrio las Dos aguas. 

Celulares: 3113003119– 3122790476 

lilo0324@yahoo.es 
 

- Enfermedades de origen laboral: 

2.3 El señor Gregorio Arboleda Hurtado (Q.E.P.D.) padecía las siguientes patologías de 

origen laboral, que fueron calificadas como enfermedades de origen laboral: 

 H54: Ceguera total de ojo izquierdo secundaria a trauma penetrante ocular 

 H527: Trastorno refractivo en ojo derecho. 

- Pérdida de capacidad laboral: 

2.4 Como consecuencia de las enfermedades laborales mencionadas, La Equidad Seguros 

Generales emitió el Dictamen No. 312933 el 16 de diciembre de 2019, donde se 

estableció una pérdida de capacidad laboral del 30.20%, con fecha de estructuración 

del accidente de trabajo el 18 de octubre de 2019. 

- Fallecimiento del causante: 

2.5 El señor Gregorio Arboleda Hurtado (Q.E.P.D.) falleció el 14 de febrero de 2020, tal 

como consta en el Registro Civil de Defunción (indicativo serial 9977352) expedido 

por la Registraduría Nacional del Estado Civil de Puerto Tejada (Cauca). 

-  Notificación del dictamen: 

2.6 El Dictamen No. 312933 de fecha 16 de diciembre de 2019 fue notificado por La 

Equidad Seguros Generales a los beneficiarios vía electrónica el 2 de junio de 2020, 

es decir, después del fallecimiento del causante. 

- Falta de solicitud de indemnización por el causante: 

2.7 Al momento de su fallecimiento, el señor Gregorio Arboleda Hurtado (Q.E.P.D.) no 

había solicitado el reconocimiento de la indemnización por incapacidad 

permanente parcial ante La Equidad Seguros Generales. 

- Solicitud de indemnización por parte de los beneficiarios: 

2.8 El 30 de marzo de 2023, los señores Juan David Arboleda Hurtado y Angie Paola 

Arboleda Hurtado, en calidad de beneficiarios de su padre Gregorio Arboleda 

Hurtado (Q.E.P.D.), presentaron ante La Equidad Seguros Generales la solicitud de 

reconocimiento de la indemnización por incapacidad permanente parcial. La 

documentación requerida fue aportada y enviada al canal electrónico indicado por la 

entidad (prestacioneseconomicas.arl@laequidadseguros.coop), sin obtener 

respuesta hasta la fecha. 

- Remisión de información adicional sobre Robinson Andrés Arboleda Hurtado: 

2.9 El 21 de junio de 2023, se envió al correo electrónico de La Equidad Seguros 

Generales la información adicional sobre el beneficiario Robinson Andrés Arboleda 

Hurtado. 

- Respuesta de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES sobre Robinson Andrés: 

2.10 El 22 de junio de 2023, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES respondió indicando que 

el canal adecuado para la radicación de PQRS era 

laequidad.microsoftcrmportals.com/PQRS, desviando la solicitud al nuevo canal. 

- Reenvío de documentación según indicaciones de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES: 

2.11 La información concerniente a Robinson Andrés Arboleda Hurtado fue reenviada a 

la dirección indicada por La Equidad Seguros Generales. 

- Acción de tutela por falta de respuesta: 
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2.12 Ante la falta de respuesta, se acudió a la vía de Tutela. El Juzgado Primero Penal 

Municipal de Puerto Tejada  (Cauca) conoció el proceso con radicado 19-573-40-

46-001-2023-00105-00, solicitando al juez que tutelara los derechos de petición y al 

debido proceso, y ordenara a La Equidad Seguros Generales dar respuesta de fondo 

a la solicitud de indemnización presentada el 30 de marzo de 2023 y 21 de junio de 

2023. 

- Respuesta de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES a la Tutela: 

2.13 El 8 de noviembre de 2023, en respuesta a la Acción de Tutela, La Equidad Seguros 

Generales manifestó que, para proceder con el trámite de la indemnización solicitada, 

los beneficiarios debían aportar la sentencia o escritura pública mediante la cual se 

realizara la sucesión de Gregorio Arboleda Hurtado (Q.E.P.D.). 

- Sentencia de improcedencia de la tutela: 

2.14 El 17 de noviembre de 2023, el Juzgado Primero Penal Municipal de Puerto 

Tejada (Cauca) declaró improcedente la petición constitucional, a través de 

Sentencia No. 106. 

- Impugnación y confirmación del fallo en segunda instancia: 

2.15 El fallo de primera instancia fue impugnado, y en segunda instancia, el Juzgado 

Primero Penal del Circuito de Puerto Tejada (Cauca), en Sentencia 001 del 17 de 

enero de 2024, confirmó la decisión de primera instancia. 

- Cumplimiento del requerimiento de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES: 

2.16 El 18 de diciembre de 2023, la señora Angie Paola Arboleda Hurtado solicitó a la 

Notaría Única de Puerto Tejada (Cauca) información sobre los requisitos legales para 

tramitar la sucesión de Gregorio Arboleda Hurtado (Q.E.P.D.). 

- Respuesta de la Notaría Única de Puerto Tejada – Cauca: 

2.17 El 21 de diciembre de 2023, la Notaría informó que entre los requisitos para la 

sucesión debía aportarse información sobre la cuantía para determinar los derechos 

notariales y el recaudo de impuestos. 

- Nueva reclamación ante LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES: 

2.18 El 15 de febrero de 2024, los beneficiarios presentaron una nueva reclamación ante 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES solicitando la liquidación correspondiente, 

determinando el porcentaje y los valores a reconocer a cada beneficiario y 

requiriendo la expedición del acto administrativo de reconocimiento de la 

indemnización.  

- Respuesta negativa de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES: 

2.19 La Equidad Seguros Generales nuevamente se negó a dar trámite a la solicitud, 

indicando que el correo electrónico 

prestacioneseconomicas.arl@laequidadseguros.coop no era el canal autorizado 

para recibir la solicitud. 

- Nueva acción de tutela por falta de respuesta: 

2.20 Ante la falta de respuesta por parte de La Equidad Seguros Generales, se presentó 

una nueva acción de tutela, radicada ante el Juzgado Primero Penal Municipal, 

proceso con radicado 2024-038. 
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- Sentencia de carencia de objeto por hecho superado: 

2.21 El 23 de abril de 2024, el Juzgado de conocimiento declaró la carencia del objeto 

por hecho superado, mediante Sentencia No. 037. 

- Reconocimiento del valor de la indemnización: 

2.22 El 22 de abril de 2024, La Equidad Seguros Generales informó que el valor a 

reconocer por la indemnización era de $28.724.834, pero reiteró que para continuar 

con el proceso se debía presentar la sentencia o escritura pública que avalara la 

sucesión del afiliado fallecido. 

- Incumplimiento y mora de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES: 

2.23 Desde la presentación de la solicitud de reconocimiento de la indemnización por 

incapacidad permanente parcial, La Equidad Seguros Generales ha incurrido en 

mora, lo cual da lugar al reconocimiento de intereses moratorios. 

Los fundamentos y razones de derecho.  

 

3. Fundamentos y razones de derecho: 

 

3.1. Derecho a indemnización por incapacidad permanente parcial: 

 
En primer lugar, conforme al Decreto 2644 de 1994 y al artículo 7 de la Ley 776 de 

2002, se reconoce el derecho a la indemnización por incapacidad permanente parcial 

a los afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales, cuando como consecuencia de 

un accidente de trabajo o una enfermedad profesional, el trabajador sufre una 

disminución de su capacidad laboral que oscile entre el 5% y el 50%. 

 

El señor Gregorio Arboleda Hurtado (Q.E.P.D.), debido al accidente de trabajo 

sufrido el 18 de octubre de 2019, sufrió una incapacidad permanente parcial del 

30.20%. Este porcentaje de pérdida de capacidad le otorga el derecho a recibir una 

indemnización conforme al porcentaje de incapacidad determinado. A pesar de que el 

causante falleció sin recibir este reconocimiento, sus beneficiarios tienen el derecho 

a reclamar y recibir la indemnización a la que él habría tenido derecho, como lo 

establece el artículo 66 del Código Sustantivo del Trabajo, que garantiza el derecho 

a la indemnización a los herederos del trabajador fallecido. 

 

3.2. Derecho a la indemnización por parte de los beneficiarios: 

 
Según el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo y el Decreto 1295 de 1994, 

los beneficiarios de un trabajador fallecido, producto de un accidente de trabajo o 

enfermedad profesional, tienen derecho a recibir las prestaciones económicas que el 

trabajador hubiera recibido en vida. En este caso, los herederos del señor Gregorio 

Arboleda Hurtado Q.E.P.D. han acreditado su calidad de beneficiarios mediante los 

registros de nacimiento aportados en la reclamación, y por tanto, deben recibir la 

indemnización correspondiente por la incapacidad permanente parcial sufrida por el 

causante. 

 

La Corte Suprema de Justicia, en varias sentencias, ha establecido que los beneficiarios 

de un trabajador fallecido por accidente de trabajo tienen derecho a las prestaciones 
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económicas derivadas de este evento, como si el trabajador estuviera vivo. En este 

sentido, la Corte Suprema de Justicia Sala Laboral ha indicado que, en casos de 

accidente de trabajo, la indemnización debe ser entregada a los beneficiarios de 

acuerdo con los criterios legales aplicables. 

 

3.3. Protección al Trabajador y sus Beneficiarios:  

El artículo 53 de la Constitución Política de Colombia establece la irrenunciabilidad 
de los derechos laborales mínimos, los cuales son irrenunciables tanto por el trabajador 
como por sus beneficiarios. Esta norma se encuentra vinculada al principio protector 
del derecho laboral, según el cual, los derechos del trabajador no pueden ser objeto de 
menoscabo o limitación, y deben ser garantizados por las autoridades laborales, incluso 
a favor de los beneficiarios del trabajador fallecido. 

Además, la Corte Constitucional, ha reafirmado que los derechos laborales son 
irrenunciables y que no pueden ser objeto de transacción o renuncia, pues están 
destinados a garantizar el bienestar y la dignidad del trabajador y sus familiares. 

 
3.4. Sistema de riesgos laborales y responsabilidad del empleador: 

El Sistema General de Riesgos Profesionales establece en el Decreto 1295 de 1994 
y la Ley 776 de 2002 que el empleador tiene la obligación de afiliar a sus trabajadores 
y hacer los aportes correspondientes a las administradoras de riesgos laborales 
(A.R.P.). En caso de incumplir esta obligación, el empleador asume directamente la 
responsabilidad de pagar las prestaciones económicas derivadas de un accidente de 
trabajo o enfermedad profesional. 

En este caso, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, como entidad encargada de 
administrar los riesgos laborales del causante, tiene la responsabilidad de reconocer y 
pagar la indemnización por incapacidad permanente parcial. Al no haber cumplido con 
su obligación de reconocer la indemnización a los beneficiarios del causante, la 
administradora está en mora, lo que justifica la demanda de reconocimiento y pago de 
la indemnización.  

En consecuencia, de acuerdo con las normativas, la jurisprudencia y los principios 
constitucionales que protegen los derechos laborales, se solicita al Juez que reconozca 
y ordene el pago de la indemnización por incapacidad permanente parcial a favor de los 
beneficiarios del señor Gregorio Arboleda Hurtado Q.E.P.D., ya que es un derecho 
irrenunciable derivado del accidente de trabajo sufrido por el causante y las 
condiciones legales que amparan a los trabajadores y sus herederos. 

 

3.5. Derecho a la protección social integral: 

La Ley 100 de 1993 y el Decreto 1295 de 1994 crearon el Sistema de Seguridad Social 
Integral, que garantiza el derecho a la salud, pensión y riesgos profesionales de todos 
los trabajadores. Esta normativa establece que los trabajadores tienen derecho a recibir 
una indemnización por los daños sufridos como consecuencia de un accidente de 
trabajo o enfermedad profesional, siendo la administración de este sistema 
responsabilidad de las A.R.P. 

En este contexto, el incumplimiento de la administradora de riesgos laborales en 
reconocer la indemnización adecuada a los beneficiarios del causante constituye una 
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violación de los derechos laborales fundamentales y una vulneración del derecho a la 
seguridad social del trabajador y sus beneficiarios. 

 
3.6. Intereses moratorios: ARP debe pagar intereses de mora, si no reconoce las 

prestaciones económicas en el término legal: 

 

Las administradoras de riesgos profesionales (ARP) deben reconocerles y pagarles las 

prestaciones económicas a sus afiliados, en caso de enfermedad profesional o accidente 

de trabajo, dentro de los dos meses siguientes a la fecha en la cual se alleguen o 

acrediten los requisitos exigidos para su reconocimiento. 

 

El Ministerio de la Protección Social recordó que cuando ese término se vence sin que 

se efectúe el pago, la ARP debe reconocer y pagar, además de la prestación, un interés 

moratorio igual al que rige para el impuesto de renta y complementarios, en 

proporción a la duración de la mora. 

 

Además, precisó que las ARP que dilaten injustificadamente el pago de las prestaciones 

por enfermedad o accidente de trabajo pueden ser sancionadas por la 

Superintendencia Financiera, de acuerdo con lo previsto en el artículo 91 del Decreto 

1295 de 1994. (Minprotección., Cpto. 29845, feb. 4/11). 

 

 

3.7. De orden Legal y/o Reglamentario. 
 

3.7.1. Artículo 48 y 53 de la Constitución Política.  

3.7.2. Decreto 2644 de 1994 y al artículo 7 de la Ley 776 de 2002. 

3.7.3. Decreto 1295 de 1994.  

3.7.4. Artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

3.7.5. Decreto 1295 de 1994. 

3.7.6. Ley 776 de 2002. 

3.7.7. Ley 100 de 1993.  

3.7.8. Decreto 1295 de 1994. 

3.7.9. Demás normas concordantes y complementarias. 

 

3.8. De orden Jurisprudencial: 
 

3.8.1. Tema: Indemnización por incapacidad permanente parcial: 

 

Corte Constitucional 

Sentencia:  T-592-09  
Referencia: expediente T-2248994  
Magistrado Ponente: Dr. Jorge Iván Palacio Palacio. 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil nueve (2009). 

 

“Los artículos 53 de la Constitución Política y el 13 del Código Sustantivo del Trabajo 

consagran como garantía fundamental en materia laboral la irrenunciabilidad de los 

derechos mínimos a favor del trabajador. Esta Corporación ha manifestado que el 

principio en mención, “refleja el sentido reivindicatorio y proteccionista que para el 

empleado tiene el derecho laboral.  De suerte que los logros alcanzados en su favor,  no 
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pueden ni voluntaria, ni forzosamente, por mandato legal, ser objeto de renuncia 

obligatoria”[27], pues se busca asegurarle al trabajador un mínimo de bienestar individual 

y familiar que consulte la dignidad humana, siendo por  lo tanto de orden público las 

disposiciones legales que regulan el trabajo humano y sustraídos de la autonomía de la 

voluntad privada los derechos y prerrogativas en ellas reconocidos, salvo los casos 

exceptuados expresamente por la ley (artículo 14 del Código Sustantivo del Trabajo” 

 

Corte Constitucional  

Sentencia: C-1141/08  
Expediente: D-7167  
Magistrado Ponente: Dr. Humberto Antonio Sierra Porto 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil ocho (2008). 

 

“INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL EN EL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS 

PROFESIONALES-Definición legal: Se define como incapacitado permanente parcial al 

afiliado que como consecuencia de un accidente de trabajo o enfermedad profesional, 

presente una disminución definitiva de su capacidad laboral, en relación con aquello para 

lo cual ha sido contratado o capacitado, igual o superior al 5% pero inferior al 50%.”. 

 

(…) INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL EN EL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS 

PROFESIONALES-Alcance de la protección: El alcance de la protección a los trabajadores 

incapacitados permanentes parciales, se extiende no sólo a recibir una indemnización 

proporcional al daño sufrido, no inferior a dos (2) salarios base de liquidación, ni superior 

a veinticuatro (24) veces dicha base, sino al derecho a conservar su puesto de trabajo; y 

de manera subsidiaria a este derecho, a ser reubicado en un puesto de trabajo compatible 

con sus capacidades y aptitudes, de acuerdo a su estado de salud…(…) 

 

(…). INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL EN EL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS 

PROFESIONALES-Protección prevista no vulnera los artículos 5o y 1o de los Convenios 17 

y 18 de la O.I.T:  Del contenido de los artículos de los Convenios referidos no se desprende 

la obligación de pagar todas las indemnizaciones por accidentes de trabajo o 

enfermedades profesionales, mediante pagos en forma de renta. De hecho, del contenido 

normativo de los mismos se deriva la posibilidad de que las legislaciones internas opten 

por reconocer en estos eventos, una renta o un solo pago proporcional, de lo que se 

concluye, que la protección actual al evento de la incapacidad permanente parcial en 

Colombia no contradice el marco normativo diseñado por las disposiciones 

internacionales sobre el tema. De ahí que la protección brindada a los trabajadores que 

por razones laborales disminuyan su capacidad de trabajo entre el 5% y 50%, gozan no 

sólo del derecho a una indemnización proporcional al daño sufrido, sino también a seguir 

recibiendo un pago periódico en forma de salario, por virtud del derecho a mantener la 

relación laboral, por lo que la Corte considera que las dos modalidades de protección 

previstas no vulneran los artículos 5° y 1° de los Convenios 17 y 18 de la O.I.T., 

respectivamente. 

(…)… SISTEMA GENERAL DE RIESGOS PROFESIONALES-Objeto/SISTEMA GENERAL 

DE RIESGOS PROFESIONALES-Normas que lo regulan/SISTEMA GENERAL DE RIESGOS 

PROFESIONALES-Aportes a cargo del empleador/SISTEMA GENERAL DE RIESGOS 

PROFESIONALES-Consecuencia del incumplimiento en la cancelación de la 

cotización/SISTEMA GENERAL DE RIESGOS PROFESIONALES-Prestaciones a que da 

derecho: El Sistema de Riesgos Profesionales, regulado por algunas normas de la ley 100 

de 1993 y más específicamente por el Decreto 1295 de 1994 y la Ley 776 de 2002, tiene 

por objeto prevenir, proteger y atender a los trabajadores de los efectos de las 
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enfermedades y los accidentes que puedan ocurrirles con ocasión o como consecuencia 

del trabajo que desarrollan. Gracias a los aportes cancelados en su integridad por el 

empleador a la Administradora de Riesgos Profesionales (A.R.P.), los trabajadores tienen 

derecho a recibir de ella, prestaciones de carácter económico y asistencial - éstas últimas 

a través de la E. P. S.- en orden a la prevención y atención de las enfermedades 

profesionales y los accidentes de trabajo que puedan sufrir, o de la muerte que como 

consecuencia de ellos sobrevenga. El incumplimiento en la cancelación de la cotización 

trae como consecuencia la asunción, por parte del empleador, del pago de todas las 

prestaciones a que el trabajador tenga derecho… (…) 

(…).. SISTEMA GENERAL DE RIESGOS PROFESIONALES-Se apoya en un régimen 

objetivo de responsabilidad: El Sistema de riesgos profesionales se apoya en un régimen 

objetivo de responsabilidad que, a su vez, tiene como fundamento el riesgo creado por el 

empleador. En tal sentido, las eventuales prestaciones que se deben al trabajador por el 

acaecimiento de un accidente de trabajo o una enfermedad profesional que alteren en 

forma negativa su salud, no dependen del reconocimiento de grado alguno de culpa por 

parte del empleador, sino que, al contrario, surgen de una obligación objetiva de 

reparación que, igualmente, surge del beneficio que reporta al empleador el trabajo 

subordinado.” 

8. La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba.  

 

4. Medios de prueba: 

  
Para respaldar los hechos y pretensiones de esta demanda, solicito al señor Juez Laboral 

considerar los siguientes documentos, presentados para su valoración en el momento 

procesal oportuno: 

 

4.1. Documentales. 

 

4.1.1. En 33 folios copia de la solicitud de Reconocimiento de la indemnización por 

incapacidad permanente parcial allegada ante la Equidad Seguros De Vida O.C 

Riesgos Laborales O.C., con fecha 30 de marzo de 2023. 

 

4.1.2. Copia de la solicitud de Reconocimiento de la indemnización por incapacidad 

permanente parcial allegada ante la Equidad Seguros De Vida O.C Riesgos Laborales 

O.C., con fecha 21 de junio de 2023. 

 

4.1.3. Copia de la respuesta recibida vía correo electrónico con fecha 22 de junio de 2023 

por parte de la Equidad Seguros De Vida O.C Riesgos Laborales O.C. 

 

4.1.4. En 29 folios copia de la Sentencia de Tutela No. 106 de fecha 17 de noviembre de 

2023 proferida por el Juzgado Primero Penal Municipal dentro del proceso con 

radicación 19-573-40-46-001-2023-00105-00. 

 

4.1.5. Copia del documento de fecha 08 de noviembre 2023 expedido por la Equidad 

Seguros De Vida O.C. Riesgos Laborales. 

 

4.1.6. Copia de la impugnación presentada contra la Sentencia de Tutela No. 106 de fecha 

17 de noviembre de 2023 proferida por el Juzgado Primero Penal Municipal dentro 

del proceso con radicación 19-573-40-46-001-2023-00105-00. 
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4.1.7. Copia de la Sentencia de Tutela N0. 001 del 17 de enero de 2024 proferida por el 

Juzgado Primero Penal del Circuito de Puerto Tejada – Cauca dentro del proceso 

con radicación 19573-3104-001-2023-00085-01. 

 

4.1.8. Copia de la petición realizada vía correo electrónico ante la Notaria única de Puerto 

tejada – Cauca, de fecha 18 de diciembre de 2023. 

 

4.1.9. Copia de la contestación recibida vía correo electrónico por parte la Notaria única de 

Puerto tejada – Cauca, de fecha 21 de diciembre de 2023.  

 

4.1.10. Copia de la reclamación presentada ante la Equidad Seguros De Vida O.C Riesgos 

Laborales O.C., de fecha 15 de febrero de 2024. 

 

4.1.11. Copia del auto admisorio de la Tutela Rad 2024-037 del juzgado primero penal 

municipal de fecha 12 de abril de 2024. 

 

4.1.12. Copia de la Sentencia de tutela Rad 2024-038 del Juzgado Primero Penal de Puerto 

Tejada – Cauca. 

 

4.1.13. Copia del documento de fecha 22 de abril de 2024 emitido por La Equidad Seguros 

Generales. 

 

4.2. Exhibición de documentos – Artículo 54B del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social: 

 

Solicito al Honorable Despacho, en la eventualidad que los extremos pasivos no aporten 

los documentos obrantes en su poder con la contestación de la Demanda (Pár. 1° del 

Art. 31 del C. P. T. y S. S.), se solicite a la Equidad Seguros Generales exhiba copia del 

expediente o carpeta administrativa del señor Gregorio Arboleda Hurtado (Q.E.P.D.) y 

toda la documentación que obra en su poder, como resoluciones y las solicitudes 

referentes al presente asunto.  

 

5. Petición especial Art. 31 del C. P. T. y de la S.S.  
 

Solicito a la Equidad Seguros Generales que con la contestación de la Demanda 
se aporte toda la documentación que obra en su poder, como lo es la historia laboral, 

resoluciones y las solicitudes pensionales de sobrevivientes referentes al señor 

Gregorio Arboleda Hurtado (Q.E.P.D.), Igualmente, solicito a su Señoría se sirva 

inadmitir la contestación de la Demanda, si el extremo pasivo no aportan toda la 

documentación que posean y sea útil para los demandantes o en su defecto, si en el 

término de la inadmisión no aporta los mismos, se tenga por no contestada de 

conformidad al artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
9. La cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la competencia. 

 

6. Cuantía y Procedimiento: 

 
Por la naturaleza del asunto y en consideración a que la pretensión principal consiste 

en el reconocimiento de la indemnización por incapacidad permanente parcial, cuyo 
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valor asciende a la suma de $28.724.834 a favor de los beneficiarios (herederos), se 

establece que la cuantía del presente proceso supera los 20 Salarios Mínimos Legales 

Mensuales Vigentes (SMLMV). 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 del Código de Procedimiento del Trabajo 

y de la Seguridad Social, el presente asunto se tramitará bajo los lineamientos del 

Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, siendo competente usted, Señor 

Juez Laboral del Circuito por razón del lugar donde se hizo la reclamación 

administrativa. 

Nota: En cuanto a los intereses moratorios, estos se liquidarán conforme al artículo 141 de la 

Ley 100 de 1993, a la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 

efectúe el pago de la pensión. En cuanto a la indexación, se calculará de acuerdo con el Índice de 

Precios al Consumidor (IPC) del mes en que se efectúe el pago o la respectiva liquidación. A la 

fecha de presentación de la demanda, dichos valores no han sido calculados. 

 
10. Anexos de la demanda. (El poder, las copias de la demanda para efecto del traslado, tantas cuantos sean los demandados, las pruebas 

documentales y anticipadas que se encuentren en poder del demandante, la prueba de existencia y representación legal, si es una persona 

jurídica de derecho privado que actúa como demandante o demandado, la prueba del agotamiento de la reclamación administrativa su fuere 

el caso.)  

 

7. Anexos: 
 

7.1. En 6 folios los poderes espaciales vía mensaje de datos conferidos a mi favor por los 

demandantes. 

 

7.2. En 2 folios copia de cedula de ciudadanía y tarjeta profesional de la apoderada Lilian 

Yadira Benítez González. 

 

7.3. En 72 folios copia de certificado de existencia y representación de la demandada la 

Equidad Seguros De Vida O.C Riesgos Laborales O.C. 

 

7.4. En 110 folios las pruebas documentales en formato PDF y que se relacionan en el 

acápite de pruebas documentales en la demanda. 

 

Por último, el presente escrito de demanda y anexos se envía por correo electrónico 

de forma simultánea, de acuerdo al Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, 

tanto al correo electrónico de la oficina de reparto judicial de Cali; 

repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co como al extremo pasivo de la Litis 

al correo de notificación judicial; 

notificacionesjudicialeslaequidadseguros@laequidadseguros.coop. 

 

Atentamente,  

 

______________________________________  

Lilian Yadira Benítez González  

C.C. No. 29.360.999 de Cali (V)  

T.P. No. 126.489 del C. S. de la J.  
Elaboró: John Stiven Cuellar Córdoba. 

Reviso y aprobó: L.Y.B.G. 
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CONFIERO PODER ESPECIAL VIA MENSAJE DE DATOS A LA DOCTORA LILIAN YADIRA
BENITEZ GONZALEZ

De: ANGIE PAOLA ARBOLEDA HURTADO (angiearbohur1999@outlook.com)

Para: lilo0324@yahoo.es

Fecha: miércoles, 11 de diciembre de 2024, 12:05 GMT-5

Santiago de Cali (Valle del Cauca), diciembre de 2024.

Señores:

Juzgado Laboral del Circuito de Cali (Reparto).

repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.                                           S.                                           D.

Demandantes:

1. Angie Paola Arboleda Hurtado, identificada con cédula de ciudadanía
número 1.007.758.638, expedida en Puerto Tejada (Cauca).  Con domicilio
en la calle 20 N0. 5-53 Barrio Carlos Alberto Guzmán del Municipio de
Puerto Tejada (Cauca), Cel. 3164195647. correo electrónico  para
notificaciones: angiearbohur1999@outlook.com

2. Juan David Arboleda Hurtado, identificado con cédula de ciudadanía
número 1.007.758.637, expedida en Puerto Tejada (Cauca), con domicilio
en la calle 20 N0. 5-53 Barrio Carlos Alberto Guzmán del Municipio de
Puerto Tejada (Cauca), Cel. 3164195647,correo electrónico para
notificaciones: juandaarbohur1996@outlook.es  

3. Robinson Andrés Arboleda Hurtado, identificado con cédula de
ciudadanía número 1.007.758.818, expedida en Santander de Quilichao
(Cauca), con dirección en la calle 20 N0. 5-53 Barrio Carlos Alberto
Guzmán del Municipio de Puerto Tejada (Cauca), Cel. 3164195647, correo
electrónico robinarbohur2001@outlook.es  

Demandado:

La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo – La Equidad Seguros
Generales – en adelante  (La Equidad Seguros Generales), entidad
identificada con NIT No. 860028415-5, entidad representada legalmente por
el representada legalmente por el Dr. Néstor Raúl Hernández Ospina, o por
quien haga sus veces, con dirección principal en es Carrera 9 A N0. 99-07 de
la ciudad de Bogotá D.C., Teléfono 601 5922929  

 
Correo electrónico para notificaciones:
notificacionesjudicialeslaequidadseguros@laequidadseguros.coop
 
manifiesto bajo gravedad de juramento que la dirección electrónica para
notificaciones judiciales fue obtenida a través del certificado de existencia y
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representación de la entidad demandada.

Apoderado
Parte
Demandante:

Lilian Yadira Benítez González, mayor de edad, vecina de Puerto Tejada
(Cauca), identificada con la cédula de ciudadanía número 29.360.999
expedida en Santiago de Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional número
126.489 expedida por el C. S. de la J.,  con domicilio profesional Principal el
Municipio de Puerto Tejada (Cauca) en la carrera 20 N 14- 17, en el Barrio las
Dos aguas. Celular: 3113003119
 
Correo electrónico para notificaciones:  judiciales:
lilo0324@yahoo.es

Tema:
Indemnización por perdida de capacidad laboral permanente - Beneficiarios
– en Calidad de herederos.

Clase de
proceso:

     Ordinario laboral de primera instancia.

Referencia: PODER ESPECIAL VIA MENSAJE DE DATOS. (Ley 2213 de 2022)

 

Yo, Angie Paola Arboleda Hurtado, identificada con cédula de ciudadanía número 1.007.758.638,
expedida en Puerto Tejada (Cauca), domiciliada en la calle 20 N° 5-53, Barrio Carlos Alberto Guzmán,
Municipio de Puerto Tejada (Cauca), teléfono celular 3164195647, correo electrónico
angiearbohur1999@outlook.com, por medio del presente medio electronico, otorgo poder amplio,
cumplido, suficiente y necesario a Lilian Yadira Benítez González, mayor de edad, identificada con cédula
de ciudadanía número 29.360.999, expedida en Santiago de Cali (Valle del Cauca), con Tarjeta Profesional
número 126.489 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura y con correo electrónico
lilo0324@yahoo.es, para que en mi nombre y representación, proceda conforme a lo siguiente::

1. Designación del Juez a quien se dirige: El poder se otorga para que la apoderada judicial actúe ante el
Juzgado Laboral del Circuito de Cali (Reparto).

2. Objeto del Poder:

Para interponer la demanda ordinaria laboral de primera instancia, en la que se reclama la indemnización
por pérdida de capacidad laboral permanente, como beneficiario del causante Gregorio Arboleda
Hurtado (Q.E.P.D.).

Para realizar todos los actos necesarios en la defensa de mis intereses en el presente proceso, tales como
la presentación de escritos, pruebas, alegatos y cualquier otra diligencia procesal ante el Juzgado Laboral
del Circuito de Cali (Reparto).

3. Facultades adicionales:

Autorizo a la apoderada judicial para que gestione el pago de las pretensiones mencionadas en el proceso
y realice las gestiones correspondientes, incluidas la presentación de recursos y la solicitud de costas
judiciales: en especial las siguientes:

Que se declare que La Equidad Seguros Generales debe reconocer a los señores Angie Paola Arboleda
Hurtado, Juan David Arboleda Hurtado, y Robinson Andrés Arboleda Hurtado, en calidad de beneficiarios
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del causante Gregorio Arboleda Hurtado (Q.E.P.D.), la indemnización por incapacidad permanente parcial
que le corresponde al afiliado.

Que se condene a La Equidad Seguros Generales al pago de las sumas adeudadas por la indemnización
mencionada en la pretensión declarativa anterior.

Que se condene a la demandada al pago de intereses moratorios  causados desde el momento en que
debió haberse reconocido la prestación, hasta la fecha de su efectivo pago.

Como pretensión subsidiaria, que se condene a la demandada a indexar las sumas de dinero susceptibles
de corrección monetaria, conforme a la legislación vigente.

Que se condene a la demandada al pago de las costas del proceso.

Que, una vez ejecutoriada las costas a favor de la parte demandante, se reconozcan los intereses
legales del 6% establecidos en el artículo 1617 del Código Civil sobre las costas procesales o, de manera
subsidiaria, la indexación sobre las costas.

Que se concedan las demás pretensiones dentro de las facultades extra y ultra petita.

Con este acto, otorgo la representación judicial a la abogada Lilian Yadira Benítez González para que en mi
nombre y representación pueda gestionar el proceso legal en el que soy parte.

Atentamente,

 

__________________________________________
Angie Paola Arboleda Hurtado,
C.C. 1.007.758.638, expedida en Puerto Tejada (Cauca),
 
Acepto,

 

______________________________________
Lilian Yadira Benítez González
C.C. No. 29.360.999 de Cali (V)
T.P. No. 126.489 del C. S. de la J.
Elaboró: John Stiven Cuellar Córdoba.
Reviso y aprobó: L.Y.B.G.
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CONFIERO PODER ESPECIAL VIA MENSAJE DE DATOS A LA DOCTORA LILIAN YADIRA
BENITEZ GONZALEZ

De: ROBINSON ANDRES ARBOLEDA HURTADO (robinarbohur2001@outlook.es)

Para: lilo0324@yahoo.es

Fecha: miércoles, 11 de diciembre de 2024, 12:16 GMT-5

Santiago de Cali (Valle del Cauca), diciembre de 2024.

Señores:

Juzgado Laboral del Circuito de Cali (Reparto).

repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.                                           S.                                           D.

Demandantes:

1. Angie Paola Arboleda Hurtado, identificada con cédula de ciudadanía
número 1.007.758.638, expedida en Puerto Tejada (Cauca).  Con domicilio
en la calle 20 N0. 5-53 Barrio Carlos Alberto Guzmán del Municipio de
Puerto Tejada (Cauca), Cel. 3164195647. correo electrónico  para
notificaciones: angiearbohur1999@outlook.com

2. Juan David Arboleda Hurtado, identificado con cédula de ciudadanía
número 1.007.758.637, expedida en Puerto Tejada (Cauca), con domicilio
en la calle 20 N0. 5-53 Barrio Carlos Alberto Guzmán del Municipio de
Puerto Tejada (Cauca), Cel. 3164195647,correo electrónico para
notificaciones: juandaarbohur1996@outlook.es  

3. Robinson Andrés Arboleda Hurtado, identificado con cédula de
ciudadanía número 1.007.758.818, expedida en Santander de Quilichao
(Cauca), con dirección en la calle 20 N0. 5-53 Barrio Carlos Alberto
Guzmán del Municipio de Puerto Tejada (Cauca), Cel. 3164195647, correo
electrónico robinarbohur2001@outlook.es  

Demandado:

La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo – La Equidad Seguros
Generales – en adelante  (La Equidad Seguros Generales), entidad
identificada con NIT No. 860028415-5, entidad representada legalmente por
el representada legalmente por el Dr. Néstor Raúl Hernández Ospina, o por
quien haga sus veces, con dirección principal en es Carrera 9 A N0. 99-07 de
la ciudad de Bogotá D.C., Teléfono 601 5922929  

 
Correo electrónico para notificaciones:
notificacionesjudicialeslaequidadseguros@laequidadseguros.coop
 
manifiesto bajo gravedad de juramento que la dirección electrónica para
notificaciones judiciales fue obtenida a través del certificado de existencia y
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representación de la entidad demandada.

Apoderado
Parte
Demandante:

Lilian Yadira Benítez González, mayor de edad, vecina de Puerto Tejada
(Cauca), identificada con la cédula de ciudadanía número 29.360.999
expedida en Santiago de Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional número
126.489 expedida por el C. S. de la J.,  con domicilio profesional Principal el
Municipio de Puerto Tejada (Cauca) en la carrera 20 N 14- 17, en el Barrio las
Dos aguas. Celular: 3113003119
 
Correo electrónico para notificaciones:  judiciales:
lilo0324@yahoo.es

Tema:
Indemnización por perdida de capacidad laboral permanente - Beneficiarios
– en Calidad de herederos.

Clase de
proceso:

     Ordinario laboral de primera instancia.

Referencia: PODER ESPECIAL VIA MENSAJE DE DATOS. (Ley 2213 de 2022)

 

Yo, Robinson Andrés Arboleda Hurtado, identificado con cédula de ciudadanía número 1.007.758.818,
expedida en Santander de Quilichao (Cauca), domiciliado en la calle 20 N° 5-53, Barrio Carlos Alberto
Guzmán, Municipio de Puerto Tejada (Cauca), teléfono celular 3164195647, correo electrónico
robinarbohur2001@outlook.es, por medio del presente medio electrónico, otorgo poder amplio,
cumplido, suficiente y necesario a Lilian Yadira Benítez González, mayor de edad, identificada con cédula
de ciudadanía número 29.360.999, expedida en Santiago de Cali (Valle del Cauca), con Tarjeta Profesional
número 126.489 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura y con correo electrónico
lilo0324@yahoo.es, para que en mi nombre y representación, proceda conforme a lo siguiente:

1. Designación del Juez a quien se dirige: El poder se otorga para que la apoderada judicial actúe ante el
Juzgado Laboral del Circuito de Cali (Reparto).

2. Objeto del Poder:

Para interponer la demanda ordinaria laboral de primera instancia, en la que se reclama la indemnización
por pérdida de capacidad laboral permanente, como beneficiario del causante Gregorio Arboleda
Hurtado (Q.E.P.D.).

Para realizar todos los actos necesarios en la defensa de mis intereses en el presente proceso, tales como
la presentación de escritos, pruebas, alegatos y cualquier otra diligencia procesal ante el Juzgado Laboral
del Circuito de Cali (Reparto).

3. Facultades adicionales:

Autorizo a la apoderada judicial para que gestione el pago de las pretensiones mencionadas en el proceso
y realice las gestiones correspondientes, incluidas la presentación de recursos y la solicitud de costas
judiciales: en especial las siguientes:

Que se declare que La Equidad Seguros Generales debe reconocer a los señores Angie Paola Arboleda
Hurtado, Juan David Arboleda Hurtado, y Robinson Andrés Arboleda Hurtado, en calidad de beneficiarios
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del causante Gregorio Arboleda Hurtado (Q.E.P.D.), la indemnización por incapacidad permanente parcial
que le corresponde al afiliado.

Que se condene a La Equidad Seguros Generales al pago de las sumas adeudadas por la indemnización
mencionada en la pretensión declarativa anterior.

Que se condene a la demandada al pago de intereses moratorios  causados desde el momento en que
debió haberse reconocido la prestación, hasta la fecha de su efectivo pago.

Como pretensión subsidiaria, que se condene a la demandada a indexar las sumas de dinero susceptibles
de corrección monetaria, conforme a la legislación vigente.

Que se condene a la demandada al pago de las costas del proceso.

Que, una vez ejecutoriada las costas a favor de la parte demandante, se reconozcan los intereses
legales del 6% establecidos en el artículo 1617 del Código Civil sobre las costas procesales o, de manera
subsidiaria, la indexación sobre las costas.

Que se concedan las demás pretensiones dentro de las facultades extra y ultra petita.

Con este acto, otorgo la representación judicial a la abogada Lilian Yadira Benítez González para que en mi
nombre y representación pueda gestionar el proceso legal en el que soy parte.

Atentamente,

 

__________________________________________
Robinson Andrés Arboleda Hurtado
C.C.1.007.758.818, expedida en Santander de Quilichao (Cauca),
 

Acepto,

 

______________________________________
Lilian Yadira Benítez González
C.C. No. 29.360.999 de Cali (V)
T.P. No. 126.489 del C. S. de la J.
Elaboró: John Stiven Cuellar Córdoba.
Reviso y aprobó: L.Y.B.G.
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CONFIERO PODER ESPECIAL VIA MENSAJE DE DATOS A LA DOCTORA LILIAN YADIRA
BENITEZ GONZALEZ

De: JUAN DAVID ARBOLEDA HURTADO (juandaarbohur1996@outlook.es)

Para: lilo0324@yahoo.es

Fecha: miércoles, 11 de diciembre de 2024, 12:25 GMT-5

Santiago de Cali (Valle del Cauca), diciembre de 2024.

Señores:

Juzgado Laboral del Circuito de Cali (Reparto).

repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.                                           S.                                           D.

Demandantes:

1. Angie Paola Arboleda Hurtado, identificada con cédula de ciudadanía
número 1.007.758.638, expedida en Puerto Tejada (Cauca).  Con domicilio
en la calle 20 N0. 5-53 Barrio Carlos Alberto Guzmán del Municipio de
Puerto Tejada (Cauca), Cel. 3164195647. correo electrónico  para
notificaciones: angiearbohur1999@outlook.com

2. Juan David Arboleda Hurtado, identificado con cédula de ciudadanía
número 1.007.758.637, expedida en Puerto Tejada (Cauca), con domicilio
en la calle 20 N0. 5-53 Barrio Carlos Alberto Guzmán del Municipio de
Puerto Tejada (Cauca), Cel. 3164195647,correo electrónico para
notificaciones: juandaarbohur1996@outlook.es  

3. Robinson Andrés Arboleda Hurtado, identificado con cédula de
ciudadanía número 1.007.758.818, expedida en Santander de Quilichao
(Cauca), con dirección en la calle 20 N0. 5-53 Barrio Carlos Alberto
Guzmán del Municipio de Puerto Tejada (Cauca), Cel. 3164195647, correo
electrónico robinarbohur2001@outlook.es  

Demandado:

La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo – La Equidad Seguros
Generales – en adelante  (La Equidad Seguros Generales), entidad
identificada con NIT No. 860028415-5, entidad representada legalmente por
el representada legalmente por el Dr. Néstor Raúl Hernández Ospina, o por
quien haga sus veces, con dirección principal en es Carrera 9 A N0. 99-07 de
la ciudad de Bogotá D.C., Teléfono 601 5922929  

 
Correo electrónico para notificaciones:
notificacionesjudicialeslaequidadseguros@laequidadseguros.coop
 
manifiesto bajo gravedad de juramento que la dirección electrónica para
notificaciones judiciales fue obtenida a través del certificado de existencia y
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representación de la entidad demandada.

Apoderado
Parte
Demandante:

Lilian Yadira Benítez González, mayor de edad, vecina de Puerto Tejada
(Cauca), identificada con la cédula de ciudadanía número 29.360.999
expedida en Santiago de Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional número
126.489 expedida por el C. S. de la J.,  con domicilio profesional Principal el
Municipio de Puerto Tejada (Cauca) en la carrera 20 N 14- 17, en el Barrio las
Dos aguas. Celular: 3113003119
 
Correo electrónico para notificaciones:  judiciales:
lilo0324@yahoo.es

Tema:
Indemnización por perdida de capacidad laboral permanente - Beneficiarios
– en Calidad de herederos.

Clase de
proceso:

     Ordinario laboral de primera instancia.

Referencia: PODER ESPECIAL VIA MENSAJE DE DATOS. (Ley 2213 de 2022)

 

Yo, Juan David Arboleda Hurtado, identificado con cédula de ciudadanía número 1.007.758.637, expedida
en Puerto Tejada (Cauca), domiciliado en la calle 20 N° 5-53, Barrio Carlos Alberto Guzmán, Municipio de
Puerto Tejada (Cauca), teléfono celular 3164195647, correo electrónico juandaarbohur1996@outlook.es,
por medio del presente medio electrónico, otorgo poder amplio, cumplido, suficiente y necesario a Lilian
Yadira Benítez González, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 29.360.999,
expedida en Santiago de Cali (Valle del Cauca), con Tarjeta Profesional número 126.489 expedida por el
Consejo Superior de la Judicatura y con correo electrónico lilo0324@yahoo.es, para que en mi nombre y
representación, proceda conforme a lo siguiente:

1. Designación del Juez a quien se dirige: El poder se otorga para que la apoderada judicial actúe ante el
Juzgado Laboral del Circuito de Cali (Reparto).

2. Objeto del Poder:

Para interponer la demanda ordinaria laboral de primera instancia, en la que se reclama la indemnización
por pérdida de capacidad laboral permanente, como beneficiario del causante Gregorio Arboleda
Hurtado (Q.E.P.D.).

Para realizar todos los actos necesarios en la defensa de mis intereses en el presente proceso, tales como
la presentación de escritos, pruebas, alegatos y cualquier otra diligencia procesal ante el Juzgado Laboral
del Circuito de Cali (Reparto).

3. Facultades adicionales:

Autorizo a la apoderada judicial para que gestione el pago de las pretensiones mencionadas en el proceso
y realice las gestiones correspondientes, incluidas la presentación de recursos y la solicitud de costas
judiciales: en especial las siguientes:

Que se declare que La Equidad Seguros Generales debe reconocer a los señores Angie Paola Arboleda
Hurtado, Juan David Arboleda Hurtado, y Robinson Andrés Arboleda Hurtado, en calidad de beneficiarios
del causante Gregorio Arboleda Hurtado (Q.E.P.D.), la indemnización por incapacidad permanente parcial
que le corresponde al afiliado.
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Que se condene a La Equidad Seguros Generales al pago de las sumas adeudadas por la indemnización
mencionada en la pretensión declarativa anterior.

Que se condene a la demandada al pago de intereses moratorios  causados desde el momento en que
debió haberse reconocido la prestación, hasta la fecha de su efectivo pago.

Como pretensión subsidiaria, que se condene a la demandada a indexar las sumas de dinero susceptibles
de corrección monetaria, conforme a la legislación vigente.

Que se condene a la demandada al pago de las costas del proceso.

Que, una vez ejecutoriada las costas a favor de la parte demandante, se reconozcan los intereses
legales del 6% establecidos en el artículo 1617 del Código Civil sobre las costas procesales o, de manera
subsidiaria, la indexación sobre las costas.

Que se concedan las demás pretensiones dentro de las facultades extra y ultra petita.

Con este acto, otorgo la representación judicial a la abogada Lilian Yadira Benítez González para que en mi
nombre y representación pueda gestionar el proceso legal en el que soy parte.

Atentamente,

 

__________________________________________
Juan David Arboleda Hurtado,
C.C. 1.007.758.637, expedida en Puerto Tejada (Cauca),
 
Acepto,

 

______________________________________
Lilian Yadira Benítez González
C.C. No. 29.360.999 de Cali (V)
T.P. No. 126.489 del C. S. de la J.
Elaboró: John Stiven Cuellar Córdoba.
Reviso y aprobó: L.Y.B.G.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  

         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        

 

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 

 

Razón social:        LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO

                     COOPERATIVO                                     

Sigla:               LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES                    

Nit:                 860.028.415-5                                   

Domicilio principal: Bogotá D.C.

 

 

                             INSCRIPCIÓN                            

 

Inscripción No.       N0817855

Fecha de Inscripción: 19 de julio de 1995

Último año renovado:  2024

Fecha de renovación:  7 de marzo de 2024

Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                         

 

 

                              UBICACIÓN                             

 

Dirección del domicilio principal: Carrera 9A # 99-07, Torre 3, Piso

                                    14                               

Municipio:                          Bogotá D.C.

Correo                                                    electrónico:

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop

Teléfono comercial 1:               6019172127

Teléfono comercial 2:               No reportó.

Teléfono comercial 3:               No reportó.

Página web:                         HTTPS://WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP/

 

Dirección  para  notificación  judicial:  Carrera  9A # 99-07, Torre 3

Piso

										14                               

Municipio:                              Bogotá D.C.

Correo             electrónico             de            notificación:

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop

Teléfono para notificación 1:           6019172127

Teléfono para notificación 2:           No reportó.

Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones

personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo

establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67

del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso

Administrativo.

 

 

Bogotá D.C. (1).

 

 

                         REFORMAS ESPECIALES                        

 

Por  E.P.  No.  1549  de la Notaría 17 de Santafé de Bogotá, del 12 de

julio  de  1.995,  inscrita el 18 de julio de 1.995 bajo el No. 501127

del  libro  IX, la sociedad: SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,

se  escindió  dando  origen  a  las  sociedades:  SEGUROS  LA  EQUIDAD

ORGANISMO   COOPERATIVO   Y  SEGUROS  DE  VIDA  LA  EQUIDAD  ORGANISMO

COOPERATIVO.

 

 

Por  Escritura  Pública  número  0612  del  15 de junio de 1.999 de la

Notaría  17  de  Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 12 de julio de

1.999  bajo  el  número  687777  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la

referencia   cambió  su  nombre  de:  "SEGUROS  LA  EQUIDAD  ORGANISMO

COOPERATIVO"  por  el  de:  "LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO

COOPERATIVO"  la  cual podrá identificarse también con la denominación

simplificada LA EQUIDAD."

 

 

Por  Escritura  Pública  No.  0991  de la Notaría 17 de Santafé Bogotá

D.C.  Del  1  de agosto de 2000, inscrita el 10 de agosto de 2000 bajo

el  número 740345 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su

nombre  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la

cual  podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA

EQUIDAD",   por   el   de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO

COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación

simplificada "LA EQUIDAD GENERALES".

 

 

Por  Escritura Pública No. 505 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del 09
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de  julio  de  2002,  inscrita  el  29 de julio de 2002 bajo el número

837769  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre

de:  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO la cual podrá

identificarse  también  con  la  denominación  simplificada LA EQUIDAD

GENERALES   por   el   de   LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO

COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación

alternativa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.

 

 

                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  

 

Mediante  Oficio No. 4273 del 17 de septiembre de 2013, inscrito el 26

de  septiembre de 2013 bajo el No. 00136699 del libro VIII, el Juzgado

43  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario

responsabilidad  civil  extracontractual  No. 110013103043201300503 de

Esmeralda  Prieto  Velásquez,  Yury  Alejandra Prieto Velásquez, Gilma

Velásquez,  Diana  Leonor  Salcedo  Velásquez,  Wilson Enrique Salcedo

Velásquez  y  Omar  Norberto Salcedo Velásquez, contra ASPROVESPULMETA

S.A.,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y Rafael

Orlando  Ortiz Mosquera, se decretó la inscripción de la demanda civil

sobre la sociedad de la referencia.

 

Mediante  Oficio No. 01500 del 8 de septiembre de 2016, inscrito el 15

de  septiembre de 2016 bajo el No. 00156128 del libro VIII, el Juzgado

Civil  del  Circuito  de  Granada  Meta,  en  el  proceso ordinario de

responsabilidad      civil      extracontractual      radicado     No.

503133103001-2015-00248-00   de   Edilson   Orjuela   Calderón  contra

COOTRANSARIARI,  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y

CÁNDIDA  MOJICA REYES decretó la inscripción de la demanda civil sobre

la sociedad de la referencia.

 

Mediante  Oficio No. 2709 del 25 de octubre de 2016, inscrito el 26 de

octubre  de 2016 bajo el No. 00156849 del libro VIII, el Juzgado Civil

del   Circuito  de  Roldadillo  Valle,  en  el  proceso  verbal-R.C.E.

Radicado  No. 76-622-31-03-001-2016-00112-00 de Luz Dary Cardona Rojas

contra   COOPERATIVA  TRANSPORTADORES  OCCIDENTE  y  otro  decretó  la

inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.

 

Mediante  Oficio  No.  1709 del 15 de junio de 2017, inscrito el 18 de

julio  de 2017 bajo el No. 00161435 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil

del   Circuito   de   Cartagena,   comunicó   que  en  el  proceso  de

responsabilidad           civil          extracontractual          No.
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13001-31-03-005-2017-00119-00,   de:  Fátima  Álvarez  Jorge,  contra:

Jeidis   Del   Carmen   Mestre  Cogollo,  Jorge  Luis  Guardo  Mestre,

COOPERATIVA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTE  DE  TURBACO  (COOTRANSTUR) y LA

EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la

inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.

 

Mediante  Oficio  No.  1798  del  24 de mayo de 2017 inscrito el 25 de

julio  de 2017 bajo el No. 00161567 del libro VIII, el Juzgado Segundo

Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó que en el proceso verbal de

responsabilidad   civil   contractual  No.  4100131030032017009800  se

decretó la inscripción de la demanda.

 

Mediante  Oficio  No. 1357 del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 15

de  septiembre de 2017 bajo el No. 00163063 del libro VIII, el Juzgado

Primero  Promiscuo  del  Circuito de Corozal-Sucre, comunicó que en el

proceso  verbal  de  responsabilidad civil No.2017-00015-00 se decretó

la   inscripción   de  la  demanda  civil  sobre  la  sociedad  de  la

referencia.

 

Mediante  Oficio  No.  520  del 16 de marzo de 2018, inscrito el 22 de

marzo  de  2018  bajo  el  No.  00166987  del  libro  VIII, el Juzgado

Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica - Córdoba, comunicó que en el

proceso  de responsabilidad civil extracontractual rad: 00228-2017 de:

Manuel  Antonio  Corpus  Ortiz  apdo  Rafael Suñiga mercado contra: LA

EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y otros. Se decretó

la inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia.

 

Mediante  Oficio  No.  1341/2018-00065-00  del  21  de  marzo de 2018,

inscrito  el  31 de marzo de 2018 bajo el No. 00167202 del libro VIII,

el  Juzgado  3  Civil  del  Circuito de Bucaramanga comunicó que en el

proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  de: Ana

Lucia  Aguilar Flórez, Ingri Paola Jaimes Aguilar, Yerli Andrea Jaimes

Aguilar,  Diego  Armando Jaimes Aguilar, Cesar Augusto Jaimes Aguilar,

Yenny  Marisa  Jaimes Aguilar y Yenifer Tarazona Ramírez representante

legal  del  menor  Jheysenberg  Farid  Jaimes Tarazona, contra: Sandra

Monica   Calderón  Vega,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  MEDIO

MAGDALENA  LTDA  "COOTRANSMAGDALENA  LTDA" representada por Juan Pablo

Ayala  o  quien haga sus veces, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO

COOPERATIVO,  representada legalmente por Yolanda Reyes Villar o quien

haga  sus  veces;  Juan  David Rodríguez Plazas, SOCIEDAD VIGIA S.A.S,

representada  legalmente  por  Luis  Alberto Echeverry Garzón, o quien

haga  sus veces; sociedad COLTEFINANCIERA S.A. Representada legalmente
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por  Héctor Camargo Salgar o, quien haga sus veces; SEGUROS DEL ESTADO

S.A.,  representado  legalmente  por  Jorge Mora Sánchez o, quien haga

sus  veces.  Se  decretó  la  inscripción de la demanda en el registro

mercantil de la sociedad de la referencia.

 

Mediante  Oficio  No.  0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 24 de

abril  de 2018 bajo el No. 00167642 del libro VIII, el Juzgado Primero

Promiscuo  del Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó que en el

proceso   ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual  no-

0282-2017   de:   Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias  y  otros  contra:

COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE SABANALARGA, ATLÁNTICO "COOTRANSA

LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda civil sobre la

sociedad de la referencia.

 

Mediante  Oficio  No.  1781  del 15 de mayo de 2018, inscrito el 22 de

mayo  de 2018 bajo el No. 00168246 del libro VIII, el Juzgado 15 Civil

del  Circuito de Oralidad de Cali Valle, comunicó que en el proceso de

responsabilidad  civil  extracontractual  No.  76001310301520180005200

de:  José  Omar Londoño Echeverry, Shirley Ceballos Rodríguez, Maryuri

Londoño  Rodríguez,  Juan  Sebastián  Hernández  Ceballos  y  Nathalie

Hernández  Ceballos  contra:  Fabián  Joven  Mosquera, Gustavo Alberto

Montoya  Castaño y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,

se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la

referencia.

 

Mediante  Oficio  No.  1028  del 9 de julio de 2018, inscrito el 23 de

julio  de  2018  bajo el No. 00169849 del libro VIII, el Juzgado Civil

del  Circuito  de  Lorica - Córdoba, comunicó que en el proceso verbal

de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 2018-00346 de: Neder

Jerónimo   Negrete  Vergara,  contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES

ORGANISMO  COOPERATIVO,  GOSSAIN  BARRIGA  Y  CIA  S  EN  C y otro, se

decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

 

Mediante  Oficio  No.  1506  del  21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de

Junio  de 2019 bajo el No. 00177074 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil

del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal

responsabilidad           civil          extracontractual          No.

41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga García y otra,

contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de

la demanda en la sociedad de la referencia.

 

Mediante  Oficio  No. 00940 del 19 de junio de 2019, inscrito el 27 de
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Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177642 del libro VIII, el Juzgado 26

Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal No.

2018-00331  de:  Fernando  Vásquez  Pinilla CC. 5.644.996, Gloria Inés

Saavedra  Mantilla CC. 30.208.404, Jaime Márquez Pinilla CC. 5.644.578

y  Blanca  Nieves  Rueda  de  Márquez  CC. 37.797.696, contra: Gonzalo

Gómez  Isaza CC. 16.400.008, Blanca Inés Lopez Buitrago CC.24.765.873,

Derly   Llanira  García  Alvarez  CC.  24.731.725,  y  las  sociedades

SUATOMOVIL   S.A.,   y   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO

COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad

de la referencia.

                            

Mediante  Oficio  No.  1633 del 04 de junio de 2019, inscrito el 28 de

Junio  de 2019 bajo el No. 00177716 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil

del  Circuito  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el proceso verbal

(Responsabilidad  Civil  Extracontractual)  No.  2019-60 de: Jose Luis

Saldaña  Olaya,  Patricia  Anzola  Aguirre  y  Julián  David  Saldaña,

contra:  CARBONES Y TRANSPORTE DE SUTATAUSA S.A.S., LA EQUIDAD SEGUROS

GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  y  LEASING  BANCOLOMBIA  S.A.,  se

decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

                             

Mediante  Oficio  No.  1713  del 17 de julio de 2019, inscrito el 1 de

Agosto  de  2019  bajo  el  No. 00178804 del libro VIII, el Juzgado 44

Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el  proceso de

Responsabilidad  Civil  No.  1100140030442019057600  de  Rafael Andres

Romero  Bran C.C. No. 80130474 contra BIMOTOR CONCESIONARIOS S.A.S, LA

EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y BANCOLOMBIA S.A.,

se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la

referencia.

                            

Que  mediante Oficio No. 0891-19 del 12 de agosto de 2019, inscrito el

13  de  Agosto de 2019 bajo el No. 00179078 del libro VIII, el Juzgado

Primero  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el

Proceso  Verbal  de Responsabilidad Civil Contractual de Mayor Cuantía

No.  23-001-31-03-001-2019-00216-00  de: Eder Luís Petro Rojas contra:

INVERSIONES  DE LA OSSA & ESPITIA TRANSPORTES LUZ y LA EQUIDAD SEGUROS

GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  se  decretó  la  inscripción  de la

demanda en la sociedad de la referencia.

                                                   

Mediante  Oficio  No. 2676 del 10 de septiembre de 2019 inscrito el 29

de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180972 del libro VIII, el Juzgado 2

Civil  del  Circuito  de  Ipiales (Nariño), comunicó que en el proceso

verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00068-00 de:
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Diana  Yuncelly Martinez Bolaños, Contra: Jose Wilson Chacua Chalaca y

Otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la

referencia.

 

Mediante  Oficio  No.  0866  del  28  de octubre de 2020, el Juzgado 1

Civil  Municipal  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de

la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal

(responsabilidad          civil          extracontractual)         No.

J01-88001-40-03-001-2020-00210-00   de:   Carlos   Mario   Duque   CC.

71.681.735,  Contra:  Orlando  Ruiz  Guevara  CC.  91.234.425,  Yisela

Benitez     Rivero    CC.    63.340.983,SOCIEDAD    DE    PROPIETARIOS

TRANSPORTADORES  FLOTAX  SAS  y  EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, la cual

fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Noviembre de 2020

bajo el No. 00186370 del libro VIII.

 

Mediante  Oficio  No.  972  del  10 de diciembre de 2020, el Juzgado 2

Civil  Municipal  en  Descongestión  de  Yopal  (Casanare),  ordenó la

inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del

proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.

850014003002-2019-1141  de  Jose Victor Leon Bohorquez, Contra: Herber

Alfonso  España  Aguirre  CC.  17.859.329, Jairo Ernesto Prieto Rincon

CC.  9.532.761, COCATRANS LTDA, EQUIDAD SEGUROS GENERALES, la cual fue

inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de Diciembre de 2020 bajo

el No. 00186938 del libro VIII.

 

Mediante  Oficio  No.  451  del  17  de septiembre de 2021, el Juzgado

Civil  Laboral  del Circuito de Caucasia (Antioquia), inscrito el 6 de

Octubre  de  2021  con  el  No.  00192038  del  libro  VIII, ordenó la

inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del

proceso  verbal  RCE  No.  05  154  31  12  001 2021 00149 00 de Fader

Antonio   Ramos   Aparicio  CC.  98.655.664  y  Ludys  Mariela  Romero

Baldovino   CC.  1.045.137.917,  Contra:  Jorge  Aníbal  Henao  Henao,

TRASMILENIO M&J SAS y otros.

 

Mediante  Oficio  No.  379  del  18 de noviembre de 2021, el Juzgado 2

Civil  del  Circuito de Sincelejo (Sucre), inscrito el 29 de Noviembre

de  2021  con el No. 00193607 del libro VIII, ordenó la inscripción de

la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal

-    R.C.E    por    muerte    en    accidente    de    transito   No.

700013103002-2021-00018-00  de  Eduan  De  Jesus  Romero  Jimenez  CC.

9.286.140  y  Martha Inés Marriaga De Halo CC.30.774.883 (Padres de la

Fallecida),  Fallecida:  Cinthia  Estefany  Romero  Marriaga,  Contra:
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INVERSIONES  TRANSPORTES  GONZALEZ  SCA y Kennis Divis Perilla Gaviria

CC.  92.539.628,  Huber  Jose Gonzalez Salcedo CC. 92.501.384, Llamado

en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC.

 

Mediante  Oficio  No.  1911  del  7 de diciembre de 2021, el Juzgado 4

Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba) inscrito el 10 de Diciembre

de  2021  con el No. 00193895 del libro VIII, ordenó la inscripción de

la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del proceso

ejecutivo   singular   No.   23-001-31-03-004-2021-00241-00  de  Robin

Segundo  Perna  Sejin  C.C. 12.566.879, Ana Milena Galvan Peinado C.C.

22.705.244,  Daniela  Maury  Galvan  C.C. 1.067.955.844 y Lisney Maury

Galvan  C.C.  1.067.945.602  Contra:  Jhony  Alexis  Poveda Casas C.C.

80.112.167,  Daniela  Puerta  Giraldo  C.C. 1.001.940.807 y LA EQUIDAD

SEGUROS GENERALES O.C.

 

Mediante  Oficio  No.  0181-22  del  16 de marzo de 2022, el Juzgado 1

Civil  del  Circuito  de Montería (Córdoba), inscrito el 6 de Abril de

2022  con  el No. 00196732 del libro VIII, ordenó la inscripción de la

demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal De

Responsabilidad   Civil   Extracontractual   De   Mayor   Cuantía  No.

23-001-31-03-001-2020-00175-00  de  Andres  Ramon Cavadia Padilla C.C.

30668719,   Contra:   INVERSIONES   TRANSPORTES   GONZÁLEZ   SCA   NIT

890400511-8,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  NIT  860028415-5, Jaime

Paternina  Guerra  C.C.  6876374,  Jaime Alfonso Martínez Montiel C.C.

10771823.

 

Mediante  Oficio  No.  266  del  9 de mayo de 2022, el Juzgado 3 Civil

Municipal  de  Tuluá (Valle Del Cauca), inscrito el 13 de Mayo de 2022

con  el  No.  00197366  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la

demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Verbal

No.   76-834-40-03-003-2022-00003-00  de  Nilsa  Victoria  Ayala  C.C.

38794781,  Contra:  Erika  Lorena  Cadavid  Rodríguez  C.C. 38794781 y

otros.

 

Mediante  Oficio No. 0395 del 21 de abril de 2022, el Juzgado 15 Civil

del  Circuito  de Bogotá, D.C., inscrito el 15 de Julio de 2022 con el

No.  00198449  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en

la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  declarativo

(Responsabilidad  Civil  Extracontractual  -  Accidente de Tránsito) -

Mayor  Cuantía  No.  2018-0331  de  Luis Antonio Zúñiga CC. 4.655.016,

quien  actúa  en  nombre  propio  y en representación de su menor hija

Elizabeth  Juliana  Zúñiga Segura, Leonar Alexander Zúñiga Segura, CC.
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1.121.898.797,  Cristian  Felipe  Zúñiga  Segura,  CC.  1.121.898.692,

Camila  Andrea  Zuñiga  Segura, CC. 1.006.820.023, Carmen Rosa Diaz de

Segura  CC.  24.248.834;  Luis  Ányelo  Segura  Diaz,  CC. 96.194.770,

Carmen   Segura   Diaz  CC.  40.383.791,  Gerardo  Segura  Diaz,  C.C.

96.191.083,   Maria  Derly  Segura  Izquierdo  C.C.  68.303.313,  Jose

Fernando  Segura  Diaz  CC.  96.190.467,  Nancy  Segura  Noguera,  CC.

68.303.693  y  Nancy  Segura  Diaz CC. 68.301.162 contra Carlos Prieto

Arias  CC. 226.377, Jhon Carlos Prieto Moya CC. 80.387.526, LA EQUIDAD

SEGUROS  OC.,  NIT. 860.028.415-5 y COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX

LTDA., NIT. 890.700.189-6.

 

Mediante  Oficio  del 27 de septiembre de 2022, el Juzgado 3 Civil del

Circuito  de  Santa  Marta  (Magdalena),  inscrito el 31 de Octubre de

2022  con  el No. 00200810 del libro VIII, ordenó la inscripción de la

demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de

responsabilidad   civil   No.  47001-3153-003-2022-00075-00  de  Jesus

Javier  Cervantes Martinez C.C. 85.447.629, Dubis Cecilia Castro Amado

C.C.  57.293.252  y  otros,  contra  TRANSPORTES  APN  S.  EN  C. NIT.

819.001.523-6,  LA EQUIDAD SEGUROS O.C. NIT. 860.028.415-5 y Heriberto

Parra Solano C.C. 12.559.866.

 

Mediante  Oficio  No.  1995 del 19 de diciembre de 2022, el Juzgado 19

Civil  Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 27 de Diciembre de 2022

con  el  No.  00202195  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la

demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso

declarativo  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  No.

11001400301920220105100  de Blanca Inés Espitia Borda C.C. 52.358.144,

contra  Maritza  Merchán  Moreno C.C. 52.060.027, Carlos Arturo Aponte

García  C.C.  79.382.494,  LINEAS  ESCOLARES Y TURISMO S.A. con siglas

"LIDERTUR  S.A.S."  NIT.  800.126.471-1 y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES

ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.

 

Mediante  Oficio  No.  3219  del 15 de noviembre de 2022, el Juzgado 1

Civil  Municipal Yopal (Casanare), inscrito el 23 de Enero de 2023 con

el  No.  00202669  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda

en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso declarativo

verbal     -     responsabilidad     civil     extracontractual    No.

850014003001-2022-00822-00   de   Flor   Elba   Orduz   Hurtado,  C.C.

46.361.663  Verne  Septim Rivera Bello C.C. 74.751.477, contra Ignacio

Sepúlveda  Quintero  C.C.  79.265.334, María Elsa Cala De Cabrera C.C.

46.352.846,   COOTRALLANERO  LTDA  NIT.  800.073.264-2  y  LA  EQUIDAD

SEGUROS GENERALES NIT. 860.028.415-5.
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Mediante  Oficio No. 051 del 24 de enero de 2023, el Juzgado Promiscuo

del  Circuito  de Chinú (Córdoba), inscrito el 30 de Enero de 2023 con

el  No.  00202854  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda

en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal de

responsabilidad   civil  extracontractual  No.  23-182-31-89-001-2023-

00002-00  de  Juan  de  Dios  Ayala  González C.C. 78.735.172, Contra:

Lidis  Naudith  Ayala  González  C.C.  35.143.047, Roger Antonio Ayala

González  C.C.  1.073.821.707,  Francisco  José  Ayala  González  C.C.

15.727.055 y Vilma Luz Ayala González C.C. 50.919.190

 

Mediante  Oficio  No.  168 del 09 de febrero de 2023, el Juzgado Civil

Del  Circuito  de Aguachica (Cesar), inscrito el 15 de Febrero de 2023

con  el  No.  00203279  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la

demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de

responsabilidad           civil          extracontractual          No.

20-011-31-03-001-2023-00025-00  de  Gustavo  Quintero  Velásquez  C.C.

12.502.766,  José  Gregorio Quintero Velásquez C.C. 12.503.088 y Duván

José  Quintero  Tete  C.C.  1.193.420.795, contra EQUIDAD SEGUROS NIT.

860.028.415-5.

 

Mediante  Oficio  No. 423 del 02 de mayo de 2023, el Juzgado Civil Del

Circuito  Dosquebradas  (Risaralda), inscrito el 5 de Mayo de 2023 con

el  No.  00206119  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda

en   la   sociedad   de   la   referencia,   dentro  del  proceso  No.

66170-31-03-001-2023-00004-00  de  Jhon  Wilmar  Zuluaga Carvajal C.C.

9.790.650,  Francy  Helena  Pérez  Alarcón C.C. 1.004.734.275, Contra:

COOPERATIVA   DE   TRANSPORTADORES   DOSQUEBRADAS   (COOTRADOS)   NIT.

800.237.760-1.,    LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   O.C.   NIT.

860.028.415-5.,   Eliecer  Pareja  Jaramillo  C.C.  18.603.815,  Azael

Capera  Góngora  C.C.  93.451.223. y Sandra Milena Guarín Montoya C.C.

42.016.689.

 

Mediante  Oficio  No.  348 del 03 de mayo de 2023, el Juzgado 27 Civil

Municipal  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 10 de Mayo de 2023

con  el  No.  00206215  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la

demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de

responsabilidad    civil    contractual    -    extracontractual   No.

2023-00081-00  de Daira Lucumi Arce, Contra Nilson Mendoza Astudillo y

LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO   NIT.

860.028.415-5.
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Mediante  Oficio  No. 00120 del 24 de mayo de 203, el Juzgado 55 Civil

del  Circuito  de  Bogotá  D.C., inscrito el 8 de Junio de 2023 con el

No.  00206850  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en

la   sociedad   de   la   referencia,  dentro  del  proceso  verbal  -

responsabilidad           civil          extracontractual          No.

11001-3103-030-2023-00084-00  de  Humberto Alexander Acero Vargas C.C.

79.853.130,  Deisy Vargas Macías C.C. 51.573.548, Carlos Alberto Acero

Vargas  C.C.  80.009.094,  Yaqueline  Barrera  Ayala  C.C. 52.326.031,

Angie   Vanessa  Acero  Barrera  C.C.  1.016.105.159,  Jennifer  Acero

Barrera  C.C.  1.000.515.527  y  Cristián Alexander Acero Barrera C.C.

1.001.153.369,  contra  Iván  Fernando  Rueda  C.C.  80.502.490, Jaime

Augusto  Galeano Camargo C.C. 11.517.685, LOGÍSTICA DE TRANSPORTE S.A.

NIT.   811.005.276-0,   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES   ORGANISMO

COOPERATIVO - LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES NIT. 860.028.415-5.

 

Mediante  Oficio  No.  283  del  10  de julio de 2023 proferido por el

Juzgado  03  Civil  del Circuito de Valledupar (Cesar), inscrito el 13

de  Julio  de  2023 bajo el No. 00207749 del libro VIII, se decretó la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso  declarativo  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.

20001310300320220023200  de  Zenith María Diaz Arroyo C.C. 32.722.673,

Jorge  Eliecer Borras Celin C.C. 7.441.123 actuando en nombre propio y

en  representación  de  su  menor hija Anahi Borras Diaz, Mariam Paola

Borras  Diaz  C.C.  1.065.637.986  y  Katherin Johana Borras Diaz C.C.

1.065.660.382,   contra   LA   EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO

COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.

 

Mediante  Oficio  No. 361 del 20 de abril de 2023, el Juzgado 14 Civil

del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 28 de Julio de

2023  con  el No. 00208094 del libro VIII, ordenó la inscripción de la

demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de

responsabilidad           civil          extracontractual          No.

76-001-31-03-014-2022-00341-00   de   Sharon   Michelle  López  Losada

actuando  en  nombre  propio  y de la menor Danna Sophia Ospina López,

Cynthia  Vanessa López Losada, Valentina López Losada, Pearl Jackeline

Losada  Cano  y  Laura  Fernanda Amariles Losada, contra de EMPRESA DE

TRANSPORTE  RIO CALI S.A. NIT. 800.125.299-4., Jairzhino Cuero Arizala

y EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.

 

Mediante  Oficio No. 1950 del 09 de agosto de 2023, el Juzgado 4 Civil

Municipal  de Montería (Córdoba), inscrito el 18 de Agosto de 2023 con

el  No.  00208726  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
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en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal de

responsabilidad           civil          extracontractual          No.

23-001-40-03-004-2023-00473-00  de  Sergio  Luis  Rivas Velásquez C.C.

15.645.600,   Yarlenis  Rivas  Velásquez  C.C.  1.047.366.832,  Darlin

Milena  Bermúdez  Ospino  C.C.  50.917.145, Contra: LA EQUIDAD SEGUROS

GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  NIT 860.028.415-5, BANCOLOMBIA S.A.

NIT  890903938-8,  SOTRAURRA  S.A.S  NIT  8120057923,  Héctor  Orlando

Molina  Parra  C.C.  79.666.860,  y  José  Aníbal  Giraldo  Serna C.C.

14.255.745.

 

Mediante  Oficio  No.  2023-2005 del 04 de octubre de 2023, el Juzgado

03  Civil  del Circuito de Cúcuta (Norte de Santander), inscrito el 12

de  Octubre  de  2023  con  el  No. 00211377 del libro VIII, ordenó la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.

54-001-31-53-003-2023-00290-00  de  Pedro  Nel  Alviades  Sequeda C.C.

1.102.351.697,  María  Isabel  Sequeda  De  Alviades C.C. 37.805.088 y

Katia  Diomeyla  Peñaranda  Pacheco  C.C.  60.444.982,  contra  Daniel

Ortega  Jaimes  C.C.  13.443.155,  Lida  Esperanza Sanchez Rincón C.C.

60.360.990,  COOPERATIVA  DE TRANSPORTADORES TASAJERO COOTRANSTASAJERO

NIT. 890.504.369-5 y EQUIDAD SEGUROS NIT. 860.028.415-5.

 

Mediante  Oficio  No.  1587  del  18  de octubre de 2023, el Juzgado 1

Civil  del  Circuito de Barrancabermeja (Santander), inscrito el 30 de

Octubre  de  2023  con  el  No.  00212452  del  libro  VIII, ordenó la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso    verbal    de    responsabilidad    civil   extracontractual

No.680813103001-20263-0134-00   de  Edward  Ferney  Moreno  Mejia  CC.

91.135.126,  quien  actúa  en nombre propio y en representación de sus

hijos   menores  Valery  Luciana  Moreno  Traslaviña,  Rafaela  Moreno

Rodriguez   y  Edward  Stiven  Moreno  Santamaria,  y  otros,  Contra:

COOPERATIVA     DE     TRANSPORTADORES     DEL     MEDIO     MAGDALENA

LTDA-COOTRANSMAGDALENA    LTDA    NIT.   890.270.738-3,   representada

legalmente  por  Victor  Manuel  Cardenas  Guevara, LA EQUIDAD SEGUROS

GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  NIT.  860.028.415-5,  representada

legalmente  por  Nestor  Raul  Hernandez  Ospina y Jorge Eliecer Roble

Rojas CC. 91.292.391.

 

Mediante  Oficio No. 892 del 18 de agosto de 2023, el Juzgado 18 Civil

del  Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 9 de Noviembre de

2023  con  el No. 00212686 del libro VIII, ordenó la inscripción de la

demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
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responsabilidad  civil extracontractual No. 760013103018-2023-00256-00

de  Jelsika  Muñoz  Torrijos,  contra  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE  DE

PALMIRA  "COODETRANS  PALMIRA" NIT. 891.300.059-4 y LA EQUIDAD SEGUROS

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.

 

Mediante  Oficio No. 684 del 08 de noviembre de 2023, el Juzgado Civil

del  Circuito de Lorica (Cordoba), inscrito el 16 de Noviembre de 2023

con  el  No.  00212787  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la

demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de

responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.

23.417.31.03.001.2023.00170.00  de  Elis  Isabel Cantero Llorente C.C.

30.671.395,  contra  Yeíson Manuel Villegas Florez C.C. 1.067.936.306,

Camilo  Ernesto  Ensuncho  Hoyos  C.C. 10.782.999, ARANSUA S.A.S. NIT.

900.337.364-8,  TRANSPORTE Y TURISMO MO S.A.S. NIT. 901.390.123-8 y LA

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.

 

Mediante  Oficio  No.  3708 del 21 de noviembre de 2023, el Juzgado 04

Civil  Municipal de Montería (Córdoba), inscrito el 24 de Noviembre de

2023  con  el No. 00213026 del libro VIII, ordenó la inscripción de la

demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -

responsabilidad           civil          extracontractual          No.

23-001-40-03-004-2023-00254-00  de  Luis  Felipe  Tafur Rodriguez C.C.

1.068.516.612,  contra EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO

NIT. 860.028.415-5.

 

Mediante  Auto  No.  090  del 31 de enero de 2024, el Juzgado 18 Civil

del  Circuito  de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 14 de Febrero de

2024  con  el No. 00214728 del libro VIII, ordenó la inscripción de la

demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de

responsabilidad           civil          extracontractual          No.

760013103018-2023-00206-00,   contra   LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES

ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.

 

Mediante  Oficio  No.  204  del  27  de febrero de 2024, el Juzgado 02

Promiscuo  del Circuito de La Plata (Huila), inscrito el 8 de Marzo de

2024  con  el No. 00217818 del libro VIII, ordenó la inscripción de la

demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de

responsabilidad           civil          extracontractual          No.

41-396-31-89-002-2024-00001-00  de Daniel Maria Monje Cardozo y otros,

contra   COOPERATIVA  DE  MOTORISTAS  DEL  HUILA  Y  CAQUETA  LIMITADA

"CCOMOTOR"   NIT.   891.100.279-1   y  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES

ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
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Mediante  Oficio  No. 1057 del 18 de marzo de 2024, el Juzgado 4 Civil

Municipal  de  Montería (Córdoba), inscrito el 27 de Marzo de 2024 con

el  No.  00218780  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda

en    la    sociedad    de   la   referencia,   dentro   del   proceso

verbal-responsabilidad        civil        extracontractual        No.

23-001-40-03-004-2024-00189-00  de  Carlos  Mario  Pacheco Sanchez CC.

1.003.699.430  en nombre propio y en representación de la menor Nikoll

Pacheco   Pereira  T.I.  1.068.821.079,  Contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS

GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  EQUIDAD  SEGUROS GENERALES NIT.

860.028.415-5,  CENTRAL CARS S.A.S EN LIQUIDACIÓN NIT. 900.254.134-3 y

Hernando Marquez Tobias CC. 92.071.154.

 

Mediante  Oficio  No.  142 del 19 de abril de 2024, el Juzgado 2 Civil

del  Circuito  de Socorro (Santander), inscrito el 26 de Abril de 2024

con  el  No.  00221953  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la

demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de

responsabilidad  civil  No.  2024-00015-00  de  Martha  Cecilia Rivera

Mantilla  CC.  1.101.691.518, quien actúa en nombre propio y en nombre

de  sus  menores hijos Samuel David Rivera Mantilla T.I. 1.222.253.548

y   Julieth  Andrea  Moreno  Rivera  T.I.  1.102.489.983,Martha  Lucia

Mantilla  Poveda  CC.  37.945.559,  quien  actúa en nombre propio y en

representación   de  su  menor  hija  Dana  Fernanda  Veloza  Mantilla

1.102.488.922,  Jhon  Jairo  Herrera  Cuevas  CC.  91.109.632, Contra:

Alejandro  Jaimes  Contreras, TRANSPORTES Y TURISMO BERLINAS DEL FONCE

S.A  BERLINASTUR  S.A.  NIT.  860.015.624-1,  Juan Carlos Rubiano y LA

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.

 

Mediante  Oficio No. 0406 del 29 de abril de 2024, el Juzgado 03 Civil

del  Circuito  de  Neiva (Huila), inscrito el 6 de Mayo de 2024 con el

No.  00222049  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en

la   sociedad   de   la   referencia,   dentro   del   proceso  verbal

responsabilidad  civil extracontractual No. 41001310300320240000500 de

Mario  Guzmán  Arango  C.C.  5.525.589  y otros, contra COOPERATIVA DE

MOTORISTAS  DEL  HUILA  Y CAQUETA LTDA. NIT. 891.100.279-1, LA EQUIDAD

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5 y otros.

 

Mediante  Oficio  No.  500  del  11  de marzo de 2024, el Juzgado 5 de

Pequeñas  Causas  y Competencia Múltiple de Floridablanca (Santander),

inscrito  el  6  de  Junio de 2024 con el No. 00222827 del libro VIII,

ordenó  la  inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia,

dentro    del    proceso    verbal-sumario    responsabilidad    civil
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extracontractual   No.   682764189005-2024-00036-00   de  Jorge  Pabón

Sastoque  CC.  86.062.320,  Contra:  Andrés Cáceres Hernández, Salomón

Cáceres  Hernández,  EMPRESA  DE TRANSPORTES BÚCAROS S.A. y LA EQUIDAD

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.

 

Mediante  Oficio  No.  2123 del 28 de mayo de 2024, el Juzgado 4 Civil

Municipal  de  Montería (Córdoba), inscrito el 11 de Junio de 2024 con

el  No.  00222879  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda

en    la    sociedad    de   la   referencia,   dentro   del   proceso

verbal-responsabilidad        civil        extracontractual        No.

23-001-40-03-004-2023-00718-00  de  Eduardo  Jose  Atencia  Gomez  CC.

1.066.526.592,  Nancy  Paola  Carvajal  Peñata  CC.  1.003.000.059  en

nombre  propio y en representación del menor Jeybrane Atencia Carvajal

NUIP  1.068.442.985,  Contra: MOVÍTAXI S.A.S NIT.812.006.231-8, Derlys

Patricia   Rodriguez   Barraza  CC.  50.919.716,  LA  EQUIDAD  SEGUROS

GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  NIT.  860.028.415-5 y Cesar Augusto

Martinez Caballero CC. 78.704.17.

 

Mediante  Oficio  No. 107 del 30 de mayo de 2024, el Juzgado Civil del

Circuito  de Turbo (Antioquia), inscrito el 11 de Junio de 2024 con el

No.  00222889  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en

la   sociedad   de   la   referencia,  dentro  del  proceso  verbal  -

responsabilidad  civil No. 058373103001-2024-00025-00 de Anselma María

Genez  Delgado,  Yuris  Yohanna  Pérez  Hernández, Ketty Yojanna Pérez

Hernández,  Contra: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, COOINTUR, Diego Raúl

Primera Santos.

 

Mediante  Oficio  No.  2024-0976 del 05 de junio de 2024, el Juzgado 2

Civil  del  Circuito  de  Ipiales (Nariño), inscrito el 11 de junio de

2024  con  el No. 00222892 del libro VIII, ordenó la inscripción de la

demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de

responsabilidad  civil extracontractual No. 523563103002-2024-00056-00

de  Segundo  Arcadio  Jiménez  C.C.  No.  13.005.535, Silvia Estefania

Jimenez  Taquez  C.C. No. 1.085.936.132, Lorena Marcela Jiménez Táquez

C.C.   No.   1.085.927.119,   Jose   Jaime  Jimenez  Taquez  C.C.  No.

87.217.593,  Nuri  Silvani  Jimenez  Taquez  C.C.  No.  1.004.577.754,

Hector   Robinson   Jimenez  Taquez  C.C.  No.  1.085.907.725,  Miller

Sebastian  Jimenez  Taquez C.C. No. 1.192.804.413, Eiber Roman Jimenez

Taquez  C.C.  No.  1.085.947.502, Jesus Anibal Jimenez Taquez C.C. No.

1.085.941.895,  Cordula  Taquez  C.C.  No.  37.001.153  y Amparito del

Carmen  Tulcan  Taquez  C.C.  No.  37.121.562,  Contra:  Jaime Oswaldo

Fuertes  Cadena  C.C.  No.  98.337.630,  Eider Yovanny Pinchao Pinchao
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C.C.  No.  1.085.937.195,  COLECTIVOS  CIUDAD DE IPIALES S.A N.I.T No.

891.200.375-8  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO

N.I.T No. 860.028.415-5.

 

Mediante  Oficio  No.  516  del 19 de junio de 2024 el Juzgado 4 Civil

del  Circuito  de Bogotá, D.C., inscrito el 27 de Junio de 2024 con el

No.  00223576  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en

la  sociedad  de  la referencia, dentro del proceso ejecutivo singular

No.  1100131030-04-2024-00091-00  de  David  Santiago Poveda Rocha con

C.C.  1.002.525.596  contra  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO

COOPERATIVO con N.I.T. 860028415-5.

 

Mediante  Auto  del  10  de  julio  de  2024,  el  Juzgado 3 Civil del

Circuito  de  Santa  Marta (Magdalena) inscrito el 16 de Julio de 2024

con  el  No.  00224086  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la

demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de

responsabilidad   civil   No.  47001-3153-003-2024-00124-00  de  Roque

Manuel   Garcia   Berdugo  con  C.C.85.477.811  contra  Hugo  Hernando

Fuemayor  Camargo  con C.C. 1124052905, TRANSPORTES APN SAS con N.I.T.

819001523-6,  LA  EQUIDAD  SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO con

N.I.T.  860028415-5  Y  APN  SERVICIOS  ESPECIALES S.A.S. * DISUELTA Y

LIQUIDADA* con N.I.T. 900606669-3.

 

Mediante  Oficio No. 142 del 19 de julio de 2024, el Juzgado Civil del

Circuito  de  Turbo (Antioquia) inscrito el 24 de Julio de 2024 con el

No.  00224370  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en

la   sociedad   de   la   referencia,  dentro  del  proceso  verbal  -

responsabilidad  civil  No. 058373103001-2024-00072-00 de Pánfido José

Tordecilla  Niño,  Erlinda  Acosta  Gómez,  Jeiler  Antonio Tordecilla

Acosta,   Yiny  Jhoana  Tordecilla  Acosta,  Yina  Marcela  Tordecilla

Acosta,  Jader Manuel Tordecilla Acosta, Jair Alonso Tordecilla Acosta

y  Robinson  Tordecilla  Niño  contra  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES

ORGANISMO  COOPERATIVO  con  N.I.T. 860028415-5 y COOPERATIVA INTEGRAL

DE TRANSPORTES DE URABÁ -COOINTUR.

 

Mediante  Oficio  No. 1856 del 18 de julio de 2024, el Juzgado 4 Civil

del  Circuito  de  Montería (Cordoba), inscrito el 25 de Julio de 2024

con  el  No.  00224403  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la

demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -

accidente  de  tránsito  No.  23001310300420240013100 de Samir Silgado

Suarez  con  C.C.  73.194403,  Deisy  Milena  Barrios  Seña  con  C.C.

25.857.637,   Valentina  Silgado  Barrios  con  C.C.  1.067.843.354  y
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Vanessa  Silgado  Barrios  con  C.C.  1.063.647.048 contra Jose Aníbal

Giraldo  Serna  con  C.C.  14.255.745, Hector Orlando Molina Parra con

C.C.   79.666.860,   BANCOLOMBIA  S.A,  ADEMÁS  PODRÁ  GIRAR  BAJO  LA

DENOMINACIÓN  BANCO  DE  COLOMBIA  S.A. con NIT 890903938-8, SOTRAURRA

S.A.S.  con  NIT  812005792-3 y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO

COOPERATIVO con NIT. 860028415-5.

 

Mediante  Oficio  No. 3129 del 29 de julio de 2024, el Juzgado 4 Civil

Municipal  de  Montería (Córdoba), inscrito el 8 de Agosto de 2024 con

el  No.  00224727  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda

en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  -

responsabilidad            civil           excontractual           No.

23-001-40-03-004-2024-00497-00   de   Alexander   Florez  Jimenez  con

C.C.1113701143   contra   LA   EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO

COOPERATIVO  con  N.I.T.  860028415-5,  R&M  TAXIS  S.A.S.  con N.I.T.

900787166-6 y Damaris Medina Cardona con C.C. 24341261.

 

Mediante  Oficio  No.  0409 del 11 de septiembre de 2024, el Juzgado 1

Civil  del  Circuito de Garzón (Huila) inscrito el 17 de Septiembre de

2024  con  el No. 00225698 del libro VIII, ordenó la inscripción de la

demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de

responsabilidad       civil       extracontractual       No.       41-

298-31-03-001-2024-00087-00  de  Luz  Stella  Cuéllar  Sierra  y otros

contra  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES DE GARZÓN - COOTRANSGAR LTDA,

LA   EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  con  N.I.T.

860028415-5 y otros.

 

Mediante  Oficio  No.  603  del  9 de septiembre de 2024, el Juzgado 1

Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander),  inscrito  el 4 de

Octubre  de  2024  con  el  No.  00226596  del  libro  VIII, ordenó la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso  verbal  declarativa  - responsabilidad civil extracontractual

No.  680013103001-2024-00199-00 de Claudia Johanna Villamizar Valencia

con  C.C.  37.556.499  en nombre propio y en representación de su hija

menor  de  su  hija  Esthefany  Alexandra  Plazas  Villamizar con C.C.

1.096.065.711,  Amparo  Valencia  De  Villamizar con C.C. 28.296.141 y

Hernando  Villamizar  Pinto  con  C.C.  5.706.988  contra Jose Antonio

Ramirez  Martinez  con  C.C.  91.256.909, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES

ORGANISMO  COOPERATIVO  con  N.I.T.  860028415-5,  COMPAÑIA MUNDIAL DE

SEGUROS  S  A  con  N.I.T.  860037013-6, TRANSPORTES BUCAROS S.A.S con

N.I.T. 804004261-0 y TAXSUR S.A. con N.I.T. 890211768-2.
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Mediante  Oficio  No.  00660  del  25 de octubre de 2024, el Juzgado 2

Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 8 de Noviembre

de  2024  con el No. 00228581 del libro VIII, ordenó la inscripción de

la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal

responsabilidad  civil  extracontractual  No.  23  001  31 03 002 2024

00255  00  de  Sandy  Saidith  Giron  Lugo CC. 1.067.904.264 y Lucelys

Giron  Lugo  CC.  1.067.904.219,  Contra: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES

ORGANISMO   COOPERATIVO  NIT.  860.028.415-5,  SOTRAURRA  S.A.S.  NIT.

812.005.792-3,   BANCOLOMBIA  S.A.  NIT.  890.903.938-8,  Jose  Anibal

Giraldo  Serna  CC.  14.255.745  y  Hector  Orlando  Molina  Parra CC.

79.666.860.

 

Mediante  Oficio  No.  00715 del 26 de noviembre de 2024, el Juzgado 2

Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito en esta Cámara de

Comercio  el  29  de  Noviembre  de 2024 con el No. 00229180 del Libro

VIII,  ordenó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la sociedad de la

referencia,   dentro   del   proceso   verbal   responsabilidad  civil

extracontractual  No.  23001310300220240029900  de  Katy  Paola  Pérez

Solar  con  C.C.  26153269  en  nombre propio y de sus menores hijos y

Jhonatan  Andrés  López  Arenas  con C.C. 1064316327 contra LA EQUIDAD

SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  con  N.I.T.  860028415-5,

BANCOLOMBIA  S.A,  ADEMÁS  PODRÁ  GIRAR  BAJO LA DENOMINACIÓN BANCO DE

COLOMBIA  S.A.  con N.I.T. 890903938-8, SEGUROS GENERALES SURAMERICANA

S.A.   con   N.I.T.   890903407-9   y   SOTRAURRA  S.A.S.  con  N.I.T.

812005792-3.

 

 

Resolución  No. 689 del 3 de junio de 1970, inscrita el 18 de julio de

1995  bajo  el  No. 501.106 del libro IX, la Superintendencia Nacional

de   Cooperativas  le  reconoce  personería  jurídica  a  la  sociedad

"SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO".

 

 

                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        

 

La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es

indefinida.

 

 

                            OBJETO SOCIAL                           

 

Tiene  como objetivo especializado del acuerdo cooperativo, LA EQUIDAD

 

                                          Página 18 de 72



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 

                       Fecha Expedición: 3 de diciembre de 2024 Hora: 11:48:27

                                       Recibo No. BA24053499

                                           Valor: $ 7,900

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24053499B33C4

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUROS  GENERALES  tiene  como  objetivo  especializado  del  acuerdo

cooperativo,  dentro  del  propósito expuesto en el artículo anterior,

satisfacer  las  necesidades de protección de las personas asociadas y

de  las  que  s  en  a  la el presente estatuto, mediante servicios de

seguros  generales  que  amparen  a las personas, bienes y actividades

frente  a eventuales riesgos con la finalidad de brindar tranquilidad,

confianza  y  bienestar a los protegidos y beneficiarios del servicio,

que  será  prestado  en  condiciones  óptimas  de  economía, agilidad,

organización    administrativa,    eficiencia   técnica   y   respaldo

financiero.  Enumeración  de  actividades. Para cumplir su propósito y

alcanzar  su  objeto  la  equidad seguros generales podrá realizar las

siguientes  actividades:  1).  Celebrar  y  ejecutar,  toda  clase  de

contratos  de  seguros, reaseguros y coaseguros los que se regirán por

disposiciones   propias   de   estas  modalidades  contractuales.  2).

Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las

disposiciones  legales  facultan  a  las  entidades  aseguradoras. 3).

Conceder  préstamos  a  sus  entidades  asociadas dentro de los marcos

legales  vigentes.  4).  Efectuar  las  inversiones  que  requiera  el

cumplimiento  de  su objeto social dentro de las disposiciones legales

vigentes.  5).  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria, tanto a

nivel  nacional  como  internacional,  orientadas  al  cumplimiento de

actividades   de   fortalecimiento   del   sector   cooperativo   o  a

proporcionar  el  apoyo  y  ayuda  necesarios  para facilitar el mejor

logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de la

equidad  seguros  generales. 6). Celebrar convenios con organizaciones

nacionales  o  extranjeras, para procurar el mejor cumplimiento de sus

objetivos  y  actividades  o  para  ofrecer servicios diferentes a los

establecidos  en  el  objetivo  especializado del acuerdo cooperativo.

7).  Realizar  en  forma  directa o indirecto todo tipo de actividades

permitidas  por  la  ley  que  se  relacionen con el desarrollo de los

objetivos   sociales.  8).  Actuar  como  entidad  operadora  para  la

realización    de    libranza   o   descuento   directo   relacionados

específicamente  con  primas de seguros en forma como lo establezca la

Ley.  Amplitud  administrativa  y  de  operaciones  para  cumplir  sus

objetivos  y  adelantar  sus  actividades, la equidad puede organizar,

tanto  en  el  país  como en el exterior, todos los establecimientos y

dependencias  administrativas  que  sean  necesarios  y  realizar toda

clase  de  operaciones,  actos,  contratos  y demás negocios jurídicos

lícitos  que  se  relacionen con el desarrollo de sus actividades y el

cumplimiento  de  sus  objetivos.  Intermediación el a contratación de

seguros  la equidad procurara realizar directamente la contratación de

los   diversos   seguros  que  tiene  establecidos.  No  obstante,  si
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resultare  necesario  o  conveniente, podrá colocar pólizas de seguros

con  el  concurso  de  intermediarios  debidamente  autorizados por el

organismo   gubernamental   competente   y   que   cumplan  las  demás

condiciones   reglamentarias   que   pueda   establecer  la  Junta  de

Directores.  Prestación de servicios al público no afiliado la equidad

seguros  generales cumplirá la actividad aseguradora principalmente en

interés  de sus propios asociados y de la comunidad vinculada a ellos.

Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  inciso  anterior, la equidad

seguros  generales extenderá la prestación de sus servicios al público

en  general  y  en  tal  caso los excedentes que se obtengan por estas

operaciones,  serán  llevados  a  un  fondo  social  no susceptible de

repartición.

 

 

                               CAPITAL                              

 

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       

 

Valor              : $0,00

No. de acciones    : 0,00

Valor nominal      : $0,00

 

                         * CAPITAL SUSCRITO *                        

 

Valor              : $0,00

No. de acciones    : 0,00

Valor nominal      : $0,00

 

                          * CAPITAL PAGADO *                         

 

Valor              : $0,00

No. de acciones    : 0,00

Valor nominal      : $0,00

 

 

El  monto mínimo de aportes sociales será de: $5.600.000.000,00 moneda

corriente,  el  cual  no  será  reducible  durante la existencia de la

equidad.

 

 

                            NOMBRAMIENTOS                           
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                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      

 

                           JUNTA DIRECTIVA                          

 

Por  Acta  No.  65  del 19 de abril de 2024, de Asamblea de Delegados,

inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 31 de octubre de 2024 con el

No. 00032611 del Libro XIII, se designó a:

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 13825185        

                  Camacho                                            

 

Segundo Renglon   Yolanda Reyes Villar      C.C. No. 41662345        

 

Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 98145605        

                  Solarte                                            

 

Cuarto Renglon    Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 12107769        

 

Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 43027184        

                  Duque Alzate                                       

 

Sexto Renglon     SIN ACEPTACION            ***************          

 

Septimo Renglon   Julio   Cesar  Tarquino   C.C. No. 7540460         

                  Galvis                                             

 

Octavo Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 5525250         

                  Peñaloza                                           

 

Noveno Renglon    Fabio Chavarro Gonzalez   C.C. No. 12135573        

 

 

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 28253430        

                  Vergara                                            

 

Segundo Renglon   Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 19179986        
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                  Naranjo                                            

 

Tercer Renglon    Edixon  Tenorio Tenorio   C.C. No. 16353591        

                  Quintero                                           

 

Cuarto Renglon    Nestor Bonilla Ramirez    C.C. No. 12193128        

 

Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 70054789        

                  Rubianes                                           

 

Sexto Renglon     Hector Solarte Rivera     C.C. No. 16882819        

 

Septimo Renglon   Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 18935299        

                  Daza                                               

 

Octavo Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 60368716        

                  Leon                                               

 

Noveno Renglon    Juan   Carlos  Quintero   C.C. No. 79841762        

                  Becerra                                            

 

 

                          REVISORES FISCALES                         

 

Por  Acta  No.  56  del 20 de abril de 2018, de Asamblea de Delegados,

inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de octubre de 2020 con el

No. 00031922 del Libro XIII, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal   DELOITTE    &    TOUCHE   N.I.T. No. 860005813 4   

Persona           S.A.S.                                             

Juridica                                                             

 

Por  Documento  Privado  del  14  de junio de 2023, de Revisor Fiscal,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2023 con el No.

00032440 del Libro XIII, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal   John Jaime Mora Hurtado   C.C.   No.  80003973  T.P.

Principal                                   No. 126360-T             
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Por  Documento  Privado  del  8  de  abril de 2021, de Revisor Fiscal,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2021 con el No.

00032026 del Libro XIII, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal   Juan   Carlos   Sanchez   C.C.   No.  79158859  T.P.

Suplente          Niño                      No. 142082-T             

 

 

                               PODERES                              

 

Por  Escritura Pública No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 25

de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el registro

No  00031786  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo  Espinosa

Covelli,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, en su

calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la

referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere

poder  general,  al abogado Víctor Andres Gomez Angarita, identificado

con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  80.795.250  y  portador de la

tarjeta   profesional  número  174.721  del  Consejo  Superior  de  la

Judicatura,   para   que,   en  su  carácter  de  apoderada  judicial,

represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos

establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se

otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los

siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos.  A. Representar a los

organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y

organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,

departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.

Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de

inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos

cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y

administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o

llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales

en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos

cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los

centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y

ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,

conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y

confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o

diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
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en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general

aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,

hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de

las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad

realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa

notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda

facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados

en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los

funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o

municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:

Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para

cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente

indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su

encargo conforme a su profesión de abogado.

 

Por  Escritura Pública No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07

de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el

registro  00031801  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández

Ospina  , identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en

su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,

por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,

al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con

cédula  de  ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.

118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las

aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para

los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder

se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y

representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO

y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo a. Representar

a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y

organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,

departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los

departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión

del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del

Valle  del  Cauca.  B.  Representar a los organismos cooperativos ante

los  entes  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los

organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y

administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean

demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen

ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,

en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la

subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
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Oriente   del  Valle  del  Cauca.  D.  Representar  a  los  organismos

cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los

centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y

ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los

departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión

del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del

Valle  del  Cauca.  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,

disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos

especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o

administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o

propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá

adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar

con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras

mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga

la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del

poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer

cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones

judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,

departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo

orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente

facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos

indicados en este instrumento público.

 

Por  Escritura  Pública No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7

de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro

No  00031817  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,

identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad

de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura Pública,

confiere   poder   general  al  Abogado  Suarez  Urrego  Luis  Alberto

identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta

profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal

judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en

vinculación   laboral  con  La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo

Cooperativo,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y

representación  de  la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo

y  de la Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: A. Representar

a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y

organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,

departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.

Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de

inspección  vigilancia  y  control.  C.  Representar  a los organismos

cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
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administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean

demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen

ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.

Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias

extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,

mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de

control  a  nivel  nacional.  E.  notificarse,  conciliar,  transigir,

allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase

de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o

administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o

propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá

adicionalmente  proponer formulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar

con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras

mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga

la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del

Poderdante.   F.  en  general  queda  facultado  (a)  para  interponer

cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones

judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,

departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo

orden.

 

Por  Escritura  Pública No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7

de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro

No  00031820  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,

identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad

de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por medio de

la   presente   Escritura   Pública,   confiere   poder   general   al

Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS

ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  NIT:

900.710.007-2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,

para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de

manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para

los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. A. Representar a

los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y

organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,

departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio

colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los

entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio

colombiano.  C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda

clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los

organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados

en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
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el   territorio   colombiano.   D.   Representar   a   los  organismos

cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los

centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y

ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. E.

notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en

litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones

o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes

que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)

general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de

arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a

nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la

autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa

notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  en  general  queda

facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados

en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los

funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o

municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:

Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E

HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado

para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos

específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,

adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del

derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los

propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos

profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y

representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS

ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para

revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la

procuración.

 

Por  Escritura Pública No. 415 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28

de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No

00031857  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,

identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de

Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la

presente  Escritura Pública, confiere poder general al abogado Enrique

Laurens  Rueda  identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.064.332, y

Tarjeta  Profesional  No.  117.315, para que en su carácter de Abogado

Externo  de La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La

Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo,  represente  a los

organismos  cooperativos aludidos en todo el territorio nacional, para

los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
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se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y

representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo

y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A. Representar

a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y

organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,

departamental  y/o  municipal,  que se encuentren a nivel nacional. B.

Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de

inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  C.

Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de

actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos

cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en

garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel

nacional   D.   Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las

audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de

conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los

entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,

transigir,  allanarse,  disponer del derecho de litigio y confesar, en

toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo

judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se

promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado

podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,

conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras

mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga

la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para

interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra

decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos

nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades

descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  el  Abogado Enrique Laurens

Rueda   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de

representación en los asuntos indicados en este instrumento público.

 

Por  Escritura Pública No. 414 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28

de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No

00031862  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,

identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad

de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por

medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a

Carlos  Andrés  Mejía  Arias,  identificado  con cédula ciudadanía No.

79.746.677   para   que,   en  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de

Indemnizaciones,  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  el cargo en

vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO

COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
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los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder

se   otorga   en   virtud  de  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de

Indemnizaciones  para los siguientes asuntos específicos y exclusivos.

A.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante las autoridades

administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del

orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en todo el Territorio

Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los

organismos   de   inspección,   vigilancia   y   control.  C.  Objetar

reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,

beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La

Equidad  Seguros  Generales Organismo Cooperativo y La Equidad Seguros

de  Vida  Organismo  Cooperativo. D. Suscribir en nombre de la Equidad

Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,  contratos  de compraventa

sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  E.  Otorgar

poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades

de  tránsito a nivel nacional. F. Otorgar poderes a personas naturales

o  jurídicas  para la obtención y entrega de vehículos de propiedad de

La  Equidad  Seguros Generales Organismo Cooperativo, ante autoridades

de   tránsito,  juzgados  penales,  fiscalías,  entidades  judiciales,

Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales - DIAN y cualquier otra

autoridad  competente  o  persona  que  tenga  en  poder  vehículos de

propiedad  de  la  mencionada  Cooperativa.  G  Presentar  derechos de

petición  o  cualquier otra solicitud ante autoridades administrativas

del    orden    nacional,   departamental   y   municipal,   entidades

descentralizadas  y  privadas  respecto  del  cobro  de  impuestos  de

vehículos  que  figuren  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros Generales

Organismo  Cooperativo.  H.  Notificarse de las resoluciones expedidas

por  autoridades  administrativas y que estén relacionadas con el pago

de  impuestos  de vehículos automotores a nombre de La Equidad Seguros

Generales  Organismo Cooperativo. I. Presentar los recursos a que haya

lugar   en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por  autoridades

administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de

vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales

Organismo  Cooperativo.  J.  Realizar las gestiones necesarias para el

levantamiento  de medidas cautelares en procesos coactivos por el pago

de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros Generales

Organismo  Cooperativo.  K. Otorgar poder para notificarse y presentar

recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas por autoridades

administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de

vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales

Organismo   Cooperativo.   Que   Carlos   Andrés   Mejía  Arias  queda

ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  en  los  asuntos
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específicamente indicados en este instrumento público.

 

Por  Escritura Pública No. 702 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13

de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número

00031902  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,

identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad

de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de

LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA

IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD

SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere

poder  general  a  Claudia  Jimena  Lastra Fernández, identificada con

cédula  de  ciudadanía  número  28.554.926  y  Tarjeta Profesional No.

173.702,  para  que  en  su  carácter de Abogada de la Dirección Legal

Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en

vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente

a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos

en  el  siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se otorga para

ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La

Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad

Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los

organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y

organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,

departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.

Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de

inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.

C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de

actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos

cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía

que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio

colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las

audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de

conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los

entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,

transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en

toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo

judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se

promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado

podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,

conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras

mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga

la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para

interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
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decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos

nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades

descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Claudia Jimena Lastra

Fernández  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de

representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,

para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de

abogado.

 

Por  Escritura Pública No. 703 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13

de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número

00031903  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,

identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad

de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de

LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA

IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD

SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere

poder  general  al Representante Legal de la firma DIANA LESLIE BLANCO

ESTUDIO  JURÍDICO  S.A.S.,  identificada  con  NIT. 901.071.559-7, con

amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda

representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera

individual  o  conjunta,  en  los departamentos de Santander, Norte de

Santander  y  Arauca,  para  los  efectos establecidos en el siguiente

numeral:  Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los

siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros

Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida

Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos

ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de

derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que

se  encuentren en los departamentos de Santander, Norte de Santander y

Arauca.  B.  Representar  a los organismos cooperativos ante los entes

de  inspección  y  control,  que se encuentren en los departamentos de

Santander,   Norte  de  Santander  y  Arauca.  C.  Representar  a  los

organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y

administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean

demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen

ante  las  autoridades  judiciales  de los departamentos de Santander,

Norte   de  Santander  y  Arauca.  D.  Representar  a  los  organismos

cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los

centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y

ante  los entes de control de los departamentos de Santander, Norte de

Santander  y  Arauca. E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse,

disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
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especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o

administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o

propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá

adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar

con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras

mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga

la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para

interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra

decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos

nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades

descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal

de  la  sociedad  DIANA  LESLIE  BLANCO ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., queda

ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en

los  asuntos  indicados  en  este instrumento público, adicionalmente,

podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para

que  lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos en

este  Poder  General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en  el

certificado  de existencia y representación legal de la sociedad DIANA

LESLIE  BLANCO  ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., reservándose la facultad para

revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la

procuración.

 

Por  Escritura Pública No. 708 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 14

de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número

00031904  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,

identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad

de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de

LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA

IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD

SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere

poder  general al Representante Legal de la firma PEÑA ARANGO ABOGADOS

S.A.S.,  identificada  con  NIT.  900750506-7,  con amplias facultades

como  en  Derecho  se  requiere,  para  que  pueda  representar  a los

organismos  cooperativos  aludidos de manera individual o conjunta, en

los  departamentos de Santander y Norte de Santander, para los efectos

establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se

otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación

de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La Equidad

Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los

organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y

organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,

departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
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de  Santander  y  Norte  de Santander. B. Representar a los organismos

cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se

encuentren  en los departamentos de Santander y Norte de Santander. C.

Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de

actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos

cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía

que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos

de  Santander  y  Norte  de Santander. D. Representar a los organismos

cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los

centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y

ante  los  entes  de control de los departamentos de Santander y Norte

de   Santander.   E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse,

disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos

especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o

administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o

propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá

adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar

con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras

mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga

la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para

interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra

decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos

nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades

descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal

de   la  sociedad  PEÑA  ARANGO  ABOGADOS  S.A.S.,  queda  ampliamente

facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos

indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar

y/o  delegar  otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleve(n) a

cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder

General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de

existencia  y representación legal de la sociedad PEÑA ARANGO ABOGADOS

S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de

tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1020 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del

15  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 29 de octubre de 2020 bajo el

registro  No  00031935  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga

Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su

calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente

Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Camilo Andrés Moreno

Salamanca  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.299.776, para

que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
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Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en

vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGÁNISMO

COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para

los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder

se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y

representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo

y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Suscribir y

firmar   contratos   de   transacción   con  tomadores,  asegurados  y

beneficiarios   hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el  pago  de

indemnizaciones.  b. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de

tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de

pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo

Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. c.

Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración

promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  d.

Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante

autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y

municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  e. Suscribir en

nombre   de   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,

contratos  de  compraventa  sobre  automotores, así como su respectivo

traspaso:  f.  Otorgar  poderes  y  cesión  de derechos para adelantar

trámites  ante  autoridades  de  tránsito a nivel nacional. g. Otorgar

poderes  a personas naturales o jurídicas para la obtención entrega de

vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo

Cooperativo,   ante   autoridades   de   transito   juzgados  penales,

fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas

Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que

tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.

h.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante

autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y

municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro

de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros

Generales  Organismo  Cooperativo.  i. Notificarse de las resoluciones

expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas

con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La

Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  j. Presentar los

recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por

autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de

impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros

Generales  Organismo Cooperativo. k. Realizar las gestiones necesarias

para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por

el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
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Generales  Organismo  Cooperativo. i. Otorgar poder para notificarse y

presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por

autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de

impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros

Generales  Organismo  Cooperativo.  Que Camilo Andrés Moreno Salamanca

queda   ampliamente   facultado(a)   para   cumplir   su   gestión  de

representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,

para lo cual deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.

 

Por  Escritura Pública No. 917 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28

de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de Octubre de 2020 bajo el

registro  No  00031925  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga

Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su

calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente

Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Franklin José García

Hernández  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 93.456.123, y

Tarjeta   Profesional   No.   318.966   del  Consejo  Superior  de  la

Judicatura,  para  que en su carácter de Coordinador(a) de la Gerencia

de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en

vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO

COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para

los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder

se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y

representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo

y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar

a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que

se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,

amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y

fiscalías.  b.  Interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en

las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios

administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades

gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante

los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos

de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de

inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.

Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados

y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de

indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de

tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de

pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo

Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: f.

Contestar   derechos   de  petición  y  solicitud  de  reconsideración
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promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.

Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante

autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y

municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular

derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante

autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y

municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas. Que Franklin José

García  Hernández,  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su

gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este

instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme

a su profesión de abogado.

 

Por  Escritura Pública No. 912 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 25

de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el

registro  No  00031931  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga

Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su

calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente

Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Edward Rodríguez Díaz

identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.030.532.557,para que en

su  carácter  de  Coordinador(a)  de  la Gerencia de Indemnizaciones y

únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral

con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a

los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos

en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga para ejecutar

los  siguientes actos en nombre y representación de La Equidad Seguros

Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida

Organismo  Cooperativo:  a.  Representar a los organismos cooperativos

en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de

conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable  composición, ante los

entes   de  control  a  nivel  nacional  y  fiscalías.  b.  Interponer

cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones

emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,

departamentales  o  municipales,  entidades gubernamentales, entidades

descentralizadas  del  mismo  orden,  y  ante los entes de inspección,

vigilancia   y   control.   c.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de

reprogramación   de   audiencias   inasistencia   a   los   diferentes

procedimientos  extrajudiciales.  d.  Suscribir  y firmar contratos de

transacción  con  tomadores, asegurados y beneficiarios hasta el nivel

de   su   facultad   para  el  pago  de  indemnizaciones.  e.  Objetar

reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,

beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La

Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
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Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo.  f.  Contestar  derechos de

petición   y   solicitudes   de  reconsideración  promovidas  por  los

tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.  Contestar derechos de

petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades

administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,

entidades   descentralizadas  y  privadas.  h.  Formular  derechos  de

petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades

administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,

entidades  descentralizadas  y  privadas. i. Suscribir en nombre de La

Equidad   Seguros   Generales   Organismo  Cooperativo,  contratos  de

compraventa  sobre  automotores,  así  como su respectivo traspaso. j.

Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante

autoridades  de  tránsito  a  nivel  nacional.  k.  Otorgar  poderes a

personas  naturales  o  jurídicas  para  la  obtención  y  entrega  de

vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo

Cooperativo,   ante   autoridades   de   tránsito,  juzgados  penales,

fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas

Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que

tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.

l.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante

autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y

municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro

de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros

Generales  Organismo  Cooperativo.  m. Notificarse de las resoluciones

expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas

con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La

Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  n. Presentar los

recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por

autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de

impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros

Generales  Organismo Cooperativo. o. Realizar las gestiones necesarias

para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por

el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros

Generales  Organismo  Cooperativo. p. Otorgar poder para notificarse y

presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por

autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de

impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros

Generales  Organismo  Cooperativo.  Que  Edward  Rodríguez  Díaz queda

ampliamente  facultado(a) para cumplir su gestión de representación en

los  asuntos  indicados  en  este  instrumento  público,  para lo cual

deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
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Por  Escritura  Pública  No. 1118 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del

30  de  octubre  de  2020, inscrita el 24 de Noviembre de 2020 bajo el

registro  No 00031949 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández

Ospina  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su

calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura

Pública,  confiere  poder  general  a  Nubia  Patricia  Verdugo Martin

identificada   con   cédula   ciudadanía   No.  39.760.452  y  Tarjeta

Profesional   No.   144.372-D1  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los

siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros

Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  la  Equidad  Seguros de Vida

Organismo  Cooperativo:  a.  representar a los organismos cooperativos

en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de

conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los

entes  de  control  a nivel nacional. b. En general queda facultado(a)

para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes

contra   decisiones   emanadas  de  los  funcionarios  administrativos

nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades

descentralizadas   del   mismo  orden.  c.  Objetar  reclamaciones  de

seguros,   provenientes   de  tomadores  asegurados,  beneficiarios  y

terceros reclamantes de pólizas expedidas por La Equidad Seguros.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1293 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del

26  de  noviembre de 2020, inscrita el 14 de Diciembre de 2020 bajo el

registro  No 00031964 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández

Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 94.311.640 en su

calidad  de  presidente  ejecutivo, por medio de la presente Escritura

Pública,  confiere  poder  general  al representante legal de la firma

LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS, identificada con Nit. 901.411.198-1, con

amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda

representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera

individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los

efectos  establecidos  él  siguiente  numeral.  Que el citado poder se

otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación

de  la  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y de La

Equidad  Seguros  de  Vida Organismo Cooperativo: a. Representar a los

organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y

organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,

departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio

nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes

de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio

nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase

de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
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organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados

en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo

el  territorio, nacional. d. Representar a los organismos cooperativos

en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de

conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los

entes   de  control  a  nivel  nacional,  e.  Notificarse,  conciliar,

transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en

toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo

judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se

promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado

podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,

conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras

mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga

la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para

interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra

decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos

nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades

descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el Representante Legal de la

sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING SAS queda ampliamente facultado para

cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este

instrumento  público,  adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar a

otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o

cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo

caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y

representación  legal  de  la  sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS,

reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de tal(es)

persona(s) la delegación de la procuración.

 

Por  Escritura  Pública No. 984 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la

Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 18

de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032065 del libro XIII, la persona

jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a la sociedad

JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS  ABOGADOS  SAS, identificada con el Nit No.

900.856.769-3,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,

para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de

manera  individual  o  conjunta,  en todo el territorio nacional, para

los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder

se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y

representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO

y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO. A. Representar

a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y

organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
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departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio

nacional.  B. Representar a los organismos cooperativos ante los entes

de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio

nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase

de   actuaciones   judiciales   y  administrativas,  en  los  que  los

organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados

en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo

el  territorio  nacional. d. Representar a los organismos cooperativos

en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de

conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los

entes  de  control  en  todo  el  territorio nacional. e. Notificarse,

conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y

confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o

diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes

que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)

general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de

arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a

nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la

autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En

general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos

consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de

los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o

municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo  orden. Que el

Representante  Legal  de  la sociedad JUAN CAMILO ARANGO RIOS ABOGADOS

SAS   queda   ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  de

representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público.

Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del

derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los

propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar

inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de

la  sociedad  JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS ABOGADOS SAS, reservándose la

facultad  para  revocar  el  nombramiento  de  tal(es) persona(s) o la

delegación de la procuración.

 

Por  Escritura  Pública No. 986 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la

Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el

24  de  Junio  de 2021, con el No. 00032067 del libro XIII, la persona

jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a LTR ABOGADOS

CONSULTORES  S.A.S,  identificada  con  N.I.T. 901.058.885-1, para que

pueda  representar  a  los  organismos cooperativos aludidos de manera

individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los

efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
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poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y

representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo

y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar

a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y

organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,

departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio

nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes

de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio

nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase

de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los

organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados

en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo

el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos

en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de

conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los

entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,

conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y

confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o

diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes

que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)

general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de

arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a

nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la

autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En

general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos

consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de

los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o

municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:

Que  el  Representante  Legal  de la sociedad LTR ABOGADOS CONSULTORES

S.A.S   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de

representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,

adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del

derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los

propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar

inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de

la  sociedad  LTR ABOGADOS CONSULTORES S.A.S, reservándose la facultad

para  revocar el nombramiento de tal(es) persona(s) o la delegación de

la procuración.

 

Por  Escritura Pública No. 1193 del 20 de septiembre de 2019, otorgada

en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de

Comercio  el  2 de Agosto de 2021, con el No. 00032089 del libro XIII,
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la  persona  jurídica  confirió  poder  general a Astrid Johanna Cruz,

identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 40.186.973, y Tarjeta

Profesional  número  159016,  para  que,  en  su  carácter de Abogado,

represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos,   en  los

departamentos  de Meta y Casanare, para los efectos establecidos en el

siguiente  numeral.  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para

ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA

EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD

SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a  los

organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y

organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,

departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos

de  Meta y Casanare. b. Representar a los organismos cooperativos ante

los   entes   de  inspección  y  control  que  se  encuentren  en  los

departamentos  descritos  en  el literal anterior c. Representar a los

organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y

administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean

demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen

ante  las  autoridades  judiciales de los departamentos mencionados en

el  literal  a  d.  Representar  a  los organismos cooperativos en las

audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de

conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los

entes  de  control  de la ciudad y los departamentos mencionados en el

literal  a.  e. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse. disponer

del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos

especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o

administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o

propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá

adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar

con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras

mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga

la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del

Poderdante.   f.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer

cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones

judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,

departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo

orden.  Tercero:  Que la doctora Astrid Johanna Cruz queda ampliamente

facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos

específicamente indicados en este instrumento público.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1428 del 16 de julio de 2021, otorgada en

la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
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el  3  de Agosto de 2021, con el No. 00032090 del libro IX, la persona

jurídica  confirió  poder  general  al Representante Legal de la firma

GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS SAS, identificada con el Nit. No. 901.249547-5,

con  amplias  facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda

representar   a   los   Organismos  Cooperativos  aludidos  de  manera

individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los

efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que citado el

poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y

representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO

y   de   LA   EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.-

representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades

administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de

orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en

todo   el  territorio  nacional.  b.-  Representar  a  los  organismos

cooperativos  ante los entes de inspección y control que se encuentren

en  todo  el  territorio  nacional.  c.-  Representar a los organismos

cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y

administrativas,   el   los   que  los  organismos  cooperativos  sean

demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen

ante  las  autoridades  judiciales  en todo el territorio nacional d.-

Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias

extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,

mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de

control  en  todo  el  territorio nacional e.- Notificarse, conciliar,

transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en

toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo

judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se

promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado

podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,

conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras

mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga

la  parte  que pidió la prueba. f.- En general queda facultado(a) para

interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra

decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos

nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades

descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal

de  la  sociedad  GOMEZ VELEZ ABOGADOS SAS queda ampliamente facultado

para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en

ese  instrumento  público.  Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar

otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o

cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo

caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
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representación   legal  de  la  sociedad  GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS  SAS,

renovándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento  de tal(es)

persona(s) o la delegación de la procuración.

 

Por  Escritura  Pública  No. 2779 del 2 de diciembre de 2021, otorgada

en  la  Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el

21  de  Diciembre  del  2021  con  el  No.00032147  del libro XIII, la

persona  jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la

firma  G.  HERRERA  &  ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S identifica con el Nit.

Nro.   900.701.533-7   con  amplias  facultades  como  en  derecho  se

requiere,  para  que  pueda  representar a los organismos cooperativos

aludidos  de  manera  individual  o  conjunta,  en  todo el Territorio

Colombiano,  para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral.

Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los siguientes actos en

nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo

Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a.

Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades

administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de

orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en

todo  el  Territorio  Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos

cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se

encuentren  en  todo  el  Territorio  Colombiano. C. Representar a los

organismos  cooperativos  en  toda  clase  de actuaciones judiciales y

administrativas   en   los   que   los  organismos  cooperativos  sean

demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen

antes  las autoridades judiciales de todo el Territorio Colombiano. D.

Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias

extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,

mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de

control  de  todo el Territorio Colombiano. E. Notificarse, conciliar,

transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en

toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo

judicial  o  administrativo  y de los incidentes que en las miasmas de

promuevan  o  prologan.  El(la)  apoderado  (a) general aquí designado

podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,

conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras

mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga

la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para

interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra

decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos

nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades

descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el representante Legal de la
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Firma   G.  HERRERA  &  ASOCIADOS  ABOGADOS  S.A.S  queda  ampliamente

facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos

específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,

adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar otro(s) profesional (es)

del  derecho  para  que  lleve  (n)  a  cabo todos o cualquiera de los

propósitos  referidos en este poder general. En todo caso, deben estar

inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal la

firma  G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S, reservándose la facultad

para  revocar  el  nombramiento de tal(es) persona (s) o la delegación

de la procuración.

 

Por  Escritura  Pública  No. 3040 del 29 de diciembre de 2021 otorgada

en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de

Comercio  el  11 de Enero de 2022, con el No. 00032164 del libro XIII,

la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a

Heilyn  Paola  Bautista Barrera, identificada con cédula de ciudadanía

Nro.  1.143.350.727  y  Tarjeta Profesional Nro. 279003 del C.S. de la

J.,  para que en su carácter de Abogado de la Dirección Legal Judicial

y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo, en vinculación

laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,

represente   a   este   organismo   cooperativo,   para   los  efectos

establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se

otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación

de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO: a. Representar

a  este  Organismo  Cooperativo ante las autoridades administrativas y

organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,

departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  b.

Representar   a   este   Organismo   Cooperativo  ante  los  entes  de

inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a este Organismo

Cooperativo    en    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y

administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado

en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el

territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en

las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de

conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los

entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,

transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en

toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo

judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se

promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado

podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,

conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
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mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga

la parte que pidió la prueba.

 

Por  Escritura  Pública  No. 984 del 10 de agosto de 2017, otorgada en

la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio

el  17  de  Febrero  de  2022,  con el No. 00032170 del libro XIII, la

persona  jurídica  confirió  poder  general,  a  la  abogada Alexandra

Canizalez  Cuellar,  identificada  con  la cédula de ciudadanía número

66.926.867  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 140.689 del

Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los

organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el

presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado

territorialmente  a  la  ciudad  de  Bogotá  y  los  departamentos  de

Cundinamarca,  Boyacá,  Meta y Casanare. Que el citado poder se otorga

en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes

asuntos  específicos  y  exclusivos:  a.  Representar a los organismos

cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos

descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental

y/o  municipal  que  se  encuentren  en  la  ciudad  de  Bogotá  y los

departamentos   de   Cundinamarca,   Boyacá,   Meta   y  Casanare.  b.

Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de

inspección,  vigilancia  y  control, que se encuentren descritos en el

literal  anterior.  c.  Representar  a  los organismos cooperativos en

toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que

la  entidad  sea  demandada  directamente o llamada en garantía que se

realicen  ante  las  autoridades  judiciales.  d.  Representar  a  los

organismos  cooperativos  en  las  audiencias  extrajudiciales  que se

celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,

amigable   composición   y   ante   los   entes  de  control,  de  los

departamentos  mencionados en el literal a. e. Notificarse, conciliar,

transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en

toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo

judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se

promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado

podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,

conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras

mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga

la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del

Poderdante.   f.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,

cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones

judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,

departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
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orden.  Que  Alexandra  Canizalez Cuellar, queda ampliamente facultada

para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos

específicamente  indicados  en  este instrumento público, para lo cual

deberá cumplir su encargo conforme a su profesión de abogado.

 

Por  Escritura Pública No. 1303 del 01 de julio de 2022 otorgada en la

Notaría  10  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 21 de

Julio  de  2022,  con  el  No.  00032240  del  libro  XIII, la persona

jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora

Maira   Alejandra   Pallares  Rodríguez  identificada  con  cedula  de

ciudadanía  Nro.  1.082.999.646  y tarjeta profesional Nro. 327457 del

C.S  de la j, para que en su carácter de abogada de la dirección legal

judicial  de  la  ciudad  de Valledupar y únicamente por el tiempo que

ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD SEGUROS

GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO,   represente   a  este  organismo

cooperativo,  para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral

Segundo:  que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes

actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES

ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a este organismo cooperativo

ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de

derecho  publico de orden nacional, departamental y/o municipal, en el

territorio  colombiano.  b.  Representar  a este organismo cooperativo

ante  los entes de inspección, vigilancia y de control. c. Representar

a  este  organismo cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales

y  administrativas,  en  los  que  sea  demandado  directamente  o sea

llamado  en garantía que se realicen ante autoridades judiciales en el

territorio  colombiano  d. Representar a este organismo cooperativo en

las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de

conciliación,  medición,  arbitraje,  amigable  composición y ante los

entes   de   control  a  nivel  nacional  e.  Notificarse,  conciliar,

transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en

toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo

judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se

promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado

podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo  hacer ofertas,

conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras

mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga

la  parte  que  pidió  la  prueba.  f.  Iniciar,  promover  y tramitar

acciones  de tutela en representación de ese organismo cooperativo. g.

En  general  queda  facultado(a)  para  interponer  cualquiera  de los

recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o

emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
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departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo

orden.   Tercero:   que   Maira  Alejandra  Pallares  Rodríguez  queda

ampliamente  facultada  para  cumplir  su gestión de representación en

los asuntos indicados en este instrumento público.

 

Por  Escritura  Pública No. 1299 del 1 de julio de 2022 otorgada en la

Notaría  10  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 28 de

Julio  de  2022,  con  el  No.  00032245  del  libro  XIII, la persona

jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora

María   Alejandra   Borda   Suarez,  identificada  con  la  cédula  de

ciudadanía  Nro.  1.016.076.788  y tarjeta profesional Nro. 340077 del

C.S.  de  la  J,  para  que  en su carácter de abogada de la dirección

legal  judicial  en la ciudad de Bogotá D.C y únicamente por el tiempo

que  ocupe  tal  cargo,  en vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS

GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO,   represente   a  este  organismo

cooperativo,  para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral.

Segundo:  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes

actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES

ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.Representar  a  este  Organismo Cooperativo

ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de

derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el

territorio  colombiano.  b.Representar  a  este  Organismo Cooperativo

ante  los  entes  de  inspección, vigilancia y control c.Representar a

este  Organismo  Cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales y

administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado

en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el

territorio  colombiano  d.Representar  a este Organismo Cooperativo en

las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de

conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los

entes   de   control   a   nivel  nacional  e.Notificarse,  conciliar,

transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en

toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo

judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se

promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado

podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,

conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras

mencionada  el  interrogatorio  que la autoridad realice o el que haga

la  parte  que pidió la prueba. f.Iniciar promover y tramitar acciones

de  tutela  en  representación  de  este  Organismo  Cooperativo. g.En

general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos

consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de

los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
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municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:

Que  María  Alejandra  Borda  Suarez  queda ampliamente facultada para

cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este

instrumento público.

 

Por  Escritura Pública No. 102 del 30 de enero de 2023, otorgada en la

Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el

16  de Febrero de 2023, con el No. 00032321 del libro XIII, la persona

jurídica  confirió  poder  general  al señor Juan David Uribe Restrepo

identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  numero 1.130.668.110, y

Tarjeta  Profesional  Nro.  204176  del  S.C  de  la J. para que en su

carácter  de  Abogado  de la Dirección Legal Judicial y únicamente por

el  tiempo  que ocupe tal cargo, en vinculación laboral con LA EQUIDAD

SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO, represente a este organismo

cooperativo  para  los  efectos  establecidos  en el siguiente numeral

Segundo:  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes

actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES

ORGANISMO  COOPERATIVO  a.  Representar  a los organismos cooperativos

ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de

derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el

territorio  colombiano.  b.  Representar a este organismo cooperativos

ante  los  entes  de inspección vigilancia y control. c. Representar a

este  organismo  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,

y  administrativas,  en  los  que  sea  demandado  directamente o sean

llamado  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales

en   el   territorio  colombiano.  d.  Representar  a  este  organismo

cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los

centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y

ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  e.  notificarse,

conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y

confesar,   en   toda  clase  de  proceso  especiales,  actuaciones  o

diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes

que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)

general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de

arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a

nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la

autoridad  realice  o  el  que  haga  la parte que pidió la prueba, f.

Iniciar,  promover  y tramitar acciones de tutela en representación de

este  Organismo  Cooperativo.  g.  en general queda facultado (a) para

interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra

decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos

nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
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descentralizadas  del  mismo  orden.  Tercero  que el señor Juan David

Uribe  Restrepo  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  número

1.130.668.110,  queda ampliamente facultado para cumplir su gestión de

representación en los asuntos indicados en este instrumento público.

 

Por  Escritura  Pública  No. 0103 del 30 de enero de 2023, otorgada en

la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio

el  25  de  Marzo  del  2023  con  el  No. 00032367 del libro XIII, la

persona  jurídica  confirió  poder  general a la señora Luisa Fernanda

Sánchez  Zambrano  identificada  con  la  Cedula  de  Ciudadanía  Nro.

1.140.863.398  y Tarjeta Profesional Nro. 285163 del C.S de la J, para

que  en  su  carácter  de  Abogada  de  la  Dirección Legal Judicial y

únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo; en vinculación laboral

con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a

este  organismo  cooperativo,  para  los  efectos  establecidos  em el

siguiente  numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los

siguientes  actos  en  nombre  y  representación de LA EQUIDAD SEGUROS

GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO.  a.  Representar  a  este organismo

cooperativo   ante   las   autoridades  administrativas  y  organismos

descentralizados  de  derecho publico de orden nacional, departamental

y/o  municipal,  en  el  territorio  colombiano. b. Representar a este

Organismo  Cooperativo  ante  los  entes  de  inspección, vigilancia y

control.  c. Representar a este organismo cooperativo en toda clase de

actuaciones  judiciales  y  administrativas,  en  lo que sea demandado

directamente  o  sea  llamado  en  garantía  que  se realicen ante las

autoridades  judiciales ene le territorio colombiano, d. Representar a

este  Organismo  Cooperativo  en las audiencias extrajudiciales que se

celebren  en  los  centros  de  conciliación,  medicación,  arbitraje,

amigable  composición y ante los entes de control a nivel nacional. e,

Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en

litigio  y  confesar en toda clase de procesos especiales, actuaciones

o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes

que  en  las  mismas se promuevan o propongan. f. El (la) apoderado(a)

general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  formulas de

arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a

nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la

autoridad  realice  o  el que haga parte que pidió la prueba, iniciar,

promover  y  tramitar  acciones  de  tutela  en representación de este

Organismo   Cooperativo.   g,   En  general  queda  facultado(a)  para

interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra

decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos

nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
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descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  la  señora  Luisa  Fernanda

Sánchez  Zambrano  identificada  con  la  cedula  de  Ciudadanía  Nro.

1.140.863.398  queda  ampliamente facultado para cumplir su gestión de

representación en los asuntos indicados en este instrumento publico.

 

Por  Escritura Pública No. 307 del 06 de marzo de 2023, otorgada en la

Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 27

de  Marzo  de  2023,  con  el  No. 00032371 del libro VIII, la persona

jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la sociedad

PROTECCION   &  ESTRATEGIA  LEGAL  S.A.S.  identificada  con  el  Nit:

900.929.505-0  con amplias facultades como en derecho se requiere para

que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos para los

efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Que el citado poder se

otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los

siguientes   asuntos  específicos  excluidos:  a.  Representar  a  los

organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y

organismos  descentralizados  de  derecho  público  de  orden nacional

departamental  y/o  municipal , que se encuentren a nivel nacional. b.

Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de

inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  c.

Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de

actuaciones  judiciales  y  administrativas  en los que los organismos

cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados a garantías

que  se  realicen ante las autoridades judiciales a nivel nacional. d.

Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias

extrajudiciales  que  se  celebren  en  los centros de conciliaciones,

mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de

control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,

allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase

de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o

administrativo  y  de  los incidentes en que las mismas se promuevan o

propongan,   el  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá

adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar

con   las   contraparte  y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras

mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga

la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para

interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra

decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos

nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades

descentralizadas  del mismo orden. G. Adelantar los procesos de acción

de  subrogación  para  realizar recobros de siniestros al tenor de los

dispuestos  en  el  artículo  1096  del  Código  de Comercio, quedando
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expresamente  facultada  para  celebrar  contratos  de transacción y/o

acuerdos  de  pago.  Que  la  sociedad  PROTECCION  & ESTRATEGIA LEGAL

S.A.S.   queda   ampliamente   facultada   para   cumplir  gestión  de

representación  en  los  asuntos  específicamente  indicados  en  este

instrumento   público.   Adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar

otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o

cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo

caso   deben  estar  inscritos  en  el  Certificado  de  Existencia  y

Representación  Legal  de  la  Sociedad  PROTECCION & ESTRATEGIA LEGAL

S.A.S.  reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de

tal(es) persona(s) o delegación de la procuración.

 

Por  Escritura  Pública No. 306 del 6 de marzo de 2023, otorgada en la

Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el

27  de  Marzo  de 2023, con el No. 00032372 del libro XIII, la persona

jurídica   confirió  poder  general,  al  Representante  Legal  de  la

sociedad  ZER  ASISTENCIAS Y SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S. identificada

con  el Nit: 901.310.396 - 1 con amplias facultades como en derecho se

requiere  para  que  pueda  representar  a los organismos cooperativos

aludidos  para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que

el  citado  poder  se  otorga  en  virtud  de su carácter de apoderado

judicial  para  los  siguientes  asuntos  específicos  y excluidos: a.

Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades

administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de

orden  nacional  departamental  y/o  municipal  ,  que se encuentren a

nivel  nacional. b. Representar a los organismos cooperativos ante los

entes  de  inspección y control que se encuentren a nivel nacional. c.

Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de

actuaciones  judiciales  y  administrativas  en los que los organismos

cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados a garantías

que  se  realicen ante las autoridades judiciales a nivel nacional. d.

Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias

extrajudiciales  que  se  celebren  en  los centros de conciliaciones,

mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de

control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,

allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase

de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o

administrativo  y  de  los incidentes en que las mismas se promuevan o

propongan,   el  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá

adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar

con   las   contraparte  y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras

mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
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la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para

interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra

decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos

nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades

descentralizadas  del mismo orden. G. Adelantar los procesos de acción

de  subrogación  para  realizar recobros de siniestros al tenor de los

dispuestos  en  el  artículo  1096  del  Código  de Comercio, quedando

expresamente  facultada  para  celebrar  contratos  de transacción y/o

acuerdos  de  pago.  Que  la  sociedad  ZER  ASISTENCIAS  Y SOLUCIONES

INTEGRALES  S.A.S. queda ampliamente facultada para cumplir gestión de

representación  en  los  asuntos  específicamente  indicados  en  este

instrumento   público.   Adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar

otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o

cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo

caso   deben  estar  inscritos  en  el  Certificado  de  Existencia  y

Representación  Legal  de  la  Sociedad  ZER  ASISTENCIAS Y SOLUCIONES

INTEGRALES   S.A.S.   reservándose   la   facultad   para  revocar  el

nombramiento de tal(es) persona(s) o delegación de la procuración.

 

Por  Escritura  Pública  No. 193 del 13 de febrero de 2023 otorgada en

la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio

el  31 de Marzo de 2023, con el No. 00032385 del libro XIII la persona

jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente al representante

Legal  de la sociedad GALEGAL S.A.S identificada con el Nit. 900.402-1

con  amplias  facultades  como  en  derecho se requiere para que pueda

representar  a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos

se  otorga  en  virtud  de  su carácter de apoderado judicial para los

siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos: a. Representar a este

Organismo   Cooperativo   ante   las   autoridades  administrativas  y

organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,

departamental   y/o   municipal,   en   el  territorio  colombiano  b)

Representar  a  este  Organismo  Cooperativo  ante  los  entes  de  la

inspección,  vigilancia  y  control  c.  Representar  a este Organismo

cooperativo    en    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y

administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado

en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el

territorio  colombiano. D. Representar a este Organismo Cooperativo en

las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebre  en  los centros de

conciliación,  mediación,  arbitraje, amigable, composición y ante los

entes   de   control  a  nivel  nacional  e.  Notificarse,  conciliar,

transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en

toda  clase  de procesos especiales, actuaciones o diligencias de tipo
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judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se

promuevan  o propongan. Él (la) apoderada general aquí designado podrá

adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar

con  la  contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras mencionas

el  interrogatorio que la autoridad o el que haga la parte que pido la

prueba   f.  iniciar,  promover  y  tramitar  acciones  de  tutela  en

representación  de  este  Organismo  cooperativo  g. En general, queda

facultado  (a)  para  interponer cualquier de los recursos consagrados

en  las  leyes  con  las  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los

funcionarios    administrativos,    nacionales,    departamentales   o

municipales  y  entidades descentralizadas del mismo orden Tercero que

la  sociedad  GALEGAL  S.A.S identificada con el Nit. 900.402-1. Queda

ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en

los  asuntos  específicamente  indicados  en este instrumento público.

Adicionalmente  podrá  nombrar y/o delegar otros (S) profesionales del

derecho  para  que  lleven  (n)  a  cabo o cualquier de los propósitos

referidos  en  este  poder General. En todo caso deben estar inscritos

en  el certificado de existencia y Representación legal de la sociedad

GALEGAL  S.A.S., reservándose las facultades para revocar el nombre de

tal(es) personales(s) o delegación de la procuración

 

Por  Escritura Pública No. 0308 del 6 de marzo de 2023, otorgada en la

Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el

12  de  Abril  de 2023, con el No. 00032387 del libro XIII, la persona

jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente al representante

legal  de  la  sociedad  DE  LAVALLE ASESORIAS Y ASISTENCIAS JURIDICAS

S.A.S  identificada  con el NIT: 900.627.823-1 en calidad de apoderado

judicial  para  los  siguientes  asuntos  específicos y exclusivos: a.

Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades

administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de

orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que  se encuentren a

nivel  nacional. b. Representar a los organismos cooperativos ante los

entes  de inspección y control, que se encuentren a nivel nacional. c.

Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de

actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos

cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en

garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel

Nacional.   d.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las

audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de

conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los

entes   de  control  a  nivel  Nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,

transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
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toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo

judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se

promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado

podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,

conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras

mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga

la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del

poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer

cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones

judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,

departamentales  o  municipales  y entidades descentralizadas de mismo

orden.  g.  Adelantar  los  procesos  de  acción  de  subrogación para

realizar  recobros  de  siniestros  al  tenor  de  los dispuesto en el

artículo  1096 del Código de Comercio, quedando expresamente facultada

para celebrar contratos de transacción y/o acuerdos de pago.

 

Por  Escritura  Pública No. 309 del 6 de marzo de 2023 ,otorgada en la

Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 7

de  Julio  de  2023,  con  el  No.  00032446  del  libro V, la persona

jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la sociedad

ARCIS  GROUP  S.  A.  S,  identificada  con eI Nit. 900 181 557-0, con

amplias  facultades  como  en  Derecho se requiere pueda representar a

los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos

en  el  siguiente  numeral  Segundo:  Que el citado poder se otorga en

virtud  de  su  en  carácter de apoderado judicial para los siguientes

asuntos  específicos  y  exclusivos:  a.  Representar a los organismos

cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos

descentralizados  de  derecho público de orden nacional, departamental

y/o  municipal,  que  se encuentren a nivel nacional. b. Representar a

los  organismos  cooperativos  ante los entes de inspección y control,

que  se  encuentren  a nivel nacional. c. Representar a los organismos

cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y

administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean

demandados  directamente  o sean llamados en garantía, que se realicen

ante  las  autoridades  judiciales  a nivel Nacional. d. Representar a

los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que se

celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,

amigable  composición y ante los entes de control a nivel Nacional. e.

Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en

litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones

o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes

que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
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general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de

arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a

nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la

autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa

notificación   y  aprobación  del  poderdante.  f.  En  general  queda

facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados

en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los

funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o

municipales  y entidades descentralizadas de mismo orden. g. Adelantar

los  procesos  de  acción  de  subrogación  para  realizar recobros de

siniestros  al  tenor  de los dispuesto en el artículo 1096 del Código

de  Comercio,  quedando expresamente facultada para celebrar contratos

de transacción y/o acuerdos de pago.

 

Por  Escritura Pública No. 101 del 30 de enero de 2023, otorgada en la

Notaría  10  de  Bogota  D.C., registrada en esta Cde Comercio el 2 de

Noviembre  de  2023,  con  el  No. 00032487 del libro XIII, la persona

jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora

Diana  Pedrozo  Mantilla  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía

1.095.907.192  y  tarjeta  profesional número 24.0753 de la C.S. de la

J.  paraque en su carácter de abogada de la dirección legal judicial y

únicamente  por  el  tiempo que ocupe el cargo, en vinculación laboral

con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, representa a

este  organismo  cooperativo  para  los  efectos  establecidos  en  la

siguiente  numeral.  Primero  que  el  citado  poder  se  otorga  para

ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA

EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a. Representar a

este  organismo  cooperativo  ante  las  autoridades administrativas y

organismos  descentralizados  de  derecho  publico  de  orden nacional

Departamental   y/o   municipales,   a  el  territorio  colombiano  b.

Representar  este organismo cooperativo ante los entes de inspección y

vigilancia  y  control.  c. Representará este organismo cooperativo en

todas  las  clases  de  actuaciones judiciales administrativas, en los

que  se  ha  demandado  directamente  o sea llamado en garantía que se

realice  ante  las  autoridades judiciales en territorio colombiano d.

Representar   a   este   organismo   cooperativo   en  las  audiencias

extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de  conciliación

mediación,  arbitraje  amigable  composición  y  ante  el  interés  de

control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,

allanarse,  disponer,  de  derecho en litigio y confesar en toda clase

de  procesos  especiales, actuaciones de diligencias, de tipo judicial

o  administrativo  y, de los incidentes quién es la misma se promuevan
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o  propongan,  él  (la)  apoderado(a)  general  aquí  designado  podrá

adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar

con   la   contraparte   y  absorver  a  nombre  de  las  aseguradoras

mencionadas  el  interrogatorio  que  autorice  realice  o que haga la

parte  que pidió la prueba f. Iniciar, promover y tramitar acciones de

tutela  en  representación  de  este organismo cooperativo. En general

queda   facultado(a)   para  interponer  cualquiera  de  los  recursos

consagrados  en  las  leyes  contra la decisión judicial o emanadas de

los   funcionarios   administrativos   nacionales   departamentales  o

municipales  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Segundo que

la  señora  Diana  pedraza  mantilla  identificada  con  la  cédula de

ciudadanía  1.095.907.192  queda ampliamente facultada para cumplir su

gestión  de  representación  en  los asuntos indicados en ese segmento

público.

 

Por  Escritura  Pública No. 835 del 17 de mayo de 2023, otorgada en la

Notaría  10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 5

de  Marzo  de  2024,  con  el  No. 00032531 del libro XIII, la persona

jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora

María  Fernanda  Gómez Garzón identificada con la Cédula de Ciudadanía

Nro.  1.033.793.301,  y Tarjeta Profesional Nro. 345160 del C.S. de la

J.,  para que en su carácter de Abogada de la Dirección Legal Judicial

y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo, en vinculación

laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,

represente   a   este   organismo   cooperativo,   para   los  efectos

establecidos  en  el  siguiente numeral, Que el citado poder se otorga

para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de LA

EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a. Representar a

este  organismo  cooperativo  ante  las  autoridades administrativas y

organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,

departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  b.

Representar   a   este   Organismo   Cooperativo  ante  los  entes  de

inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a este Organismo

Cooperativo    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y

administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado

en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el

territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en

las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de

conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los

entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,

transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en

toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
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judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se

promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado

podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,

conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras

mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga

la  parte  que  pidió  la  prueba.  f.  Iniciar,  promover  y tramitar

acciones  de  tutela  en representación de este Organismo Cooperativo.

g.  En  general  queda  facultado(a) para interponer cualquiera de los

recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o

emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,

departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo

orden.

 

Por  Escritura  Pública No. 834 del 17 de mayo de 2023, otorgada en la

Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el

22  de  Marzo  de 2024, con el No. 00032532 del libro XIII, la persona

jurídica  confirió  poder  general,  a  la  señora  Nathalya Lasprilla

Herrrera  identificada con la Cédula de Ciudadanía Nro. 1.070.963.620,

y  Tarjeta  Profesional  Nro. 282871 del C.S. de la J., para que en su

carácter  de  Abogada  de la Dirección Legal Judicial y únicamente por

el  tiempo  que ocupe tal cargo, en vinculación laboral con LA EQUIDAD

SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO, represente a este organismo

cooperativo,  para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral:

Segundo:  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes

actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES

ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.Representar  a  este  Organismo Cooperativo

ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de

derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el

territorio  colombiano.  b.Representar  a  este  Organismo Cooperativo

ante  los  entes  de inspección, vigilancia y control c. Representar a

este  Organismo Cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales, y

administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado

en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el

territorio  colombiano  d.Representar  a este Organismo Cooperativo en

las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de

conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los

entes   de   control   a  nivel  nacional-  e.Notificarse,  conciliar,

transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en

toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo

judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se

promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado

podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
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conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras

mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga

la  parte  que  pidió  la  prueba.  f.  Iniciar,  promover  y tramitar

acciones  de  tutela  en representación de este Organismo Cooperativo.

g.En  general  queda  facultado(a)  para  interponer cualquiera de los

recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o

emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,

departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo

orden.   Tercero:   Que   la   señora   Nathalya   Lasprilla  Herrrera

identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  Nro. 1.070.963.620, con

Tarjeta  Profesional  Nro.  282871 del C.S. de la J, queda ampliamente

facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos

indicados en este instrumento público.

 

Por  Escritura Pública No. 1853 del 19 de septiembre de 2023, otorgada

en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de

Comercio  el  10 de Abril de 2024, con el No. 00032536 del libro XIII,

la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a

Anggy  Juneth  Funez  Burgos, identificada con la cédula de ciudadanía

No.  1.143.407.825 y Tarjeta Profesional Nro. 366845 del C.S. de la J,

para  que  en  su  carácter  de carácter de Abogada Dirección Legal de

Seguros  y  Riesgos Laborales y únicamente por el tiempo que ocupe tal

cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES

ORGANISMO  COOPERATIVO,  represente a este organismo cooperativo, para

los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder

se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y

representación  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO:

a.  Representar  a  este  Organismo  Cooperativo  ante las autoridades

administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de

orden   nacional,   departamental  y/o  municipal,  en  el  territorio

colombiano.  b.  Representar  a  este  Organismo  Cooperativo ante los

entes  de  inspección,  Vigilancia  y  control.  c. Representar a este

Organismo  Cooperativo  en  toda  clase  de  actuaciones judiciales, y

administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado

en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el

territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en

las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de

conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los

entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,

transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en

toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo

judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
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promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado

podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,

conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras

mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga

la parte que pidió la prueba.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1444 del 1 de agosto de 2023, otorgada en

la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio

el  22 de Mayo de 2024, con el No. 00032555 del libro XIII, la persona

jurídica  confirió poder general a Wilmer Reyes Rincón, mayor de edad,

identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 1.098.689.096, para

que  en  su  carácter de Gerente de la Agencia de San Gil y únicamente

por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  represente  a los organismos

cooperativos  aludidos,  para  efectos  jurisdiccionales,  dentro  del

territorio  que  se  circunscribe  a  la  mencionada  Agencia,  en los

términos  dispuestos  en el artículo 59 del Código General del proceso

o  la  norma  que  lo  sustituya  o complemente, y para los siguientes

asuntos   específicos  y  exclusivos:  1.-  Para  notificarse  de  las

providencias,  requerimientos judiciales, administrativos, policivos o

de  un  particular,  en  nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS

GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA

ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL  PODRA  IDENTIFICARSE  TAMBIEN CON LA

DENOMINACION   ALTERNATIVA  LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA.  2.-  Para

comparecer  a  la  celebración de interrogatorios de parte, audiencias

públicas  de  conciliación  judiciales  o  extrajudiciales en derecho,

previstas   en   el   código  general  del  proceso,  penal,  laboral,

contencioso   administrativo,  decretos  y  leyes  que  la  consagren,

diligencias  similares,  cuando  los organismos cooperativos referidos

en   el   numeral   primero   sean   citados,   citantes,  demandados,

demandantes,  llamados  en  garantía,  litisconsortes  o sea declarado

pleito  pendiente; con el ánimo de dirimir los asuntos que se ventilen

en  las  mismas  y  asumir  la  defensa  de  estas entidades. 3.- Para

objetar  las  reclamaciones,  seria  y fundadamente, en todos aquellos

casos  en  que  no exista amparo o cobertura, conforme a lo pactado en

los   contratos  y  actividades  propios  del  objeto  social  de  las

aseguradoras.  4.-  Para  presentar  a  nombre de las Aseguradoras los

recursos  correspondientes  en  la  vía  gubernativa  e  intervenir en

interrogatorios  de  parte.  5.- Celebrar y ejecutar actos y contratos

requeridos  de  manera  individual  o  bajo figura de consorcio, unión

temporal    o    coaseguro    para    la    participación    de    los

organismos-cooperativos   en   licitaciones   públicas   y   privadas,

selecciones  abreviadas  de  menor  cuantía,  invitaciones  de  mínima
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cuantía,  concursos  de  méritos,  subastas,  procesos de contratación

directa,  concursos,  solicitud  de cotización de seguros en el ámbito

regional  y/o  nacional  y  demás modalidades de contratación publicas

aplicables  en  las  normas  que  complementen, sustituyan o deroguen,

cuya  cuantía  en  primas  ofertadas  sea igual o inferior a 280 SMLMV

Salarios  Mínimos  Legales  Mensuales  Vigentes.  6.-  Presentación  y

suscripción  de toda la documentación necesaria para la legalización y

perfeccionamiento  de  la  etapa  precontractual,  contractual  y post

contractual  concerniente  a la elaboración de una oferta como: cartas

de  presentación,  aceptación  de  las  condiciones  técnicas básicas,

compromiso  anticorrupción,  indicadores  financieros, certificados de

experiencia,   resumen   económico,   certificaciones   de  reaseguro,

garantías  de  seriedad, formatos para pago de indemnizaciones y todas

las  demás  que  sean solicitadas dentro de un pliego de condiciones o

términos  de  referencia, invitación, RFI, entre otros, para todos los

procesos  cuya  cuantía en primas ofertadas sea igual o inferior a 280

SMLMV  Salarios  Mínimos  Legales  Mensuales  Vigentes. 7- Representar

legalmente  a  los  mencionados  organismos  cooperativos en todas las

audiencias  públicas  inclusive  la de adjudicación o de aclaración de

pliegos  ante AU cualquier entidad pública, sociedad de economía mixta

o  empresa privada en el cual no operará ningún límite de cuantía. 8.-

Efectuar  válidamente las manifestaciones que sea pertinentes para los

procesos  de  contratación enunciados en los numerales anteriores. 9.-

Formular  observaciones  a  las  entidades  contratantes. 10-Solicitar

aclaraciones  de  los  documentos  que hagan, parte de los procesos de

selección  de  los  contratistas. 11. Notificarse de todos los actos y

actuaciones   administrativas   de   trámite   en   los   procesos  de

contratación,  así  como  las  resoluciones de adjudicación. 12 Firmar

formatos   de  vinculación  como-proveedores  de  entidades  públicas"

privadas  para  la  prestación de servicios relacionados con el objeto

social  de  las  Aseguradoras. 13- Firmar los formatos y documentación

necesaria   para  la  renovación  de  la  matrícula  mercantil  de  la

Agencia(s)  adscrita(s)  a  su  Distrito.  Segundo:  Que  Wilmer Reyes

Rincón   queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de

representación en los asuntos indicados en este instrumento público.

 

Por  Escritura  Pública  No.2221 del 08 de noviembre de 2023, otorgada

en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de

Comercio  el  4  de  Septiembre de 2024, con el No. 00032590 del libro

XIII,  la  persona jurídica confirió poder general al señor Edson Ivan

Ordoñez   Escobar,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.018.407.179   y   con  Tarjeta  profesional  No.240912  del  Consejo
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Superior  de  la Judicatura, con amplias facultades como en Derecho se

requiere  para  que  pueda  representar  a los organismos cooperativos

aludidos,  para  los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral.

Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga en virtud de su carácter de

apoderado   judicial   para   los  siguientes  asuntos  específicos  y

exclusivos:  a.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante las

autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho

público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que  se

encuentren   a   nivel  nacional.  b.  Representar  a  los  organismos

cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se

encuentren   a   nivel  nacional.  c.  Representar  a  los  organismos

cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y

administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean

demandados  directamente  o sean llamados en garantía, que se realicen

ante  las  autoridades  judiciales  a  nivel Nacional, con el ánimo de

dirimir  los asuntos que se ventilen en las mismas y asumir la defensa

de  las  aseguradoras. d. Representar a los organismos cooperativos en

las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de

conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los

entes   de  control  a  nivel  Nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,

transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en

toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo

judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se

promuevan   o   propongan,   que  se  ventilen  ante  las  autoridades

judiciales,  administrativas  y  organismos descentralizado de derecho

público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal.  El (la)

apoderado  (a)  general  aquí  designado podrá adicionalmente proponer

fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y

absolver  a  nombre  de las Aseguradoras mencionadas el interrogatorio

que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba,

previa  notificación y aprobación del Poderdante. f. Representar a los

organismos  cooperativos  en  las  audiencias  extrajudiciales  que se

celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,

amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y

fiscalías.   g.   En   general   queda  facultado(a)  para  interponer

cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones

judiciales   o   emanadas  de  los  funcionarios  &#1086;  municipales

entidades       administrativos       nacionales,      departamentales

gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del  mismo orden y ante

los  entes  de inspección, vigilancia y control. h. Suscribir escritos

de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de

inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  i.
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Suscribir   y   firmar   contratos   de   transacción  con  tomadores,

aseguradores  y  beneficiarios  hasta  el nivel de su facultad para el

pago   de   indemnizaciones.  j.  Objetar  reclamaciones  de  seguros,

provenientes  de  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o terceros

reclamantes  de  pólizas  expedidas  por  la Equidad Seguros Generales

Organismos  Cooperativos  y  La  Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo

Cooperativo.  k.  Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes de

reconsideración   promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y  lo

beneficiarios.  l.  Contestar  derechos  de  petición y solicitudes de

reconsideración   ante   las  autoridades  administrativas  del  orden

nacional,  departamental  y  municipal,  entidades  descentralizadas y

privadas.   Tercero:   Que   el  señor  Edson  Ivan  Ordoñez  Escobar,

identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 1.018.407.179 y con

Tarjeta  profesional  No.240912 del Consejo Superior de la Judicatura,

queda  ampliamente facultado para cumplir su gestión de representación

en los asuntos específicamente indicados en este instrumento público

 

Por  Escritura  Pública No. 2232 del 08 de noviembre de 2023, otorgada

en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de

Comercio  el  6  de  Septiembre de 2024, con el No. 00032595 del libro

XIII,  la  persona  jurídica confirió poder general, a la firma BOTERO

ZAPATA  ABOGADOS  S.A.S:  identificada  con el NIT. 901.221.135-2, con

amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere  para  que  pueda

representar  a  la LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,

para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado

poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y

representación  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO:

a.Representar  a  este  Organismo  Cooperativo  ante  las  autoridades

administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de

orden   nacional,   departamental  y/o  municipal,  en  el  territorio

colombiano.  b.Representar a este Organismo Cooperativo ante los entes

de  inspección,  vigilancia y control. c. Representar a este Organismo

Cooperativo    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y

administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado

en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el

territorio  colombiano.  d.Representar a este Organismo Cooperativo en

las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de

conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los

entes   de   control   a   nivel  nacional  e.Notificarse,  conciliar,

transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en

toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo

judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
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promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado

podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,

conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras

mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga

la  parte  que  pidió  la  prueba.  f.  Iniciar,  promover  y tramitar

cualquier   tipo   de   acciones   judiciales   y   administrativa  en

representación  de  este Organismo Cooperativo, incluyendo acciones de

tutela.  g.En general queda facultado(a) para interponer cualquiera de

los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o

emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,

departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo

orden.  Que  la sociedad BOTERO ZAPATA ABOGADOS S.A.S identificada con

el  NIT.  901.221.135-2,,  queda ampliamente facultada para cumplir su

gestión  de representación en los asuntos específicamente indicados en

este  instrumento  público.  Adicionalmente, podrá nombrar y/o delegar

otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o

cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo

caso   deben  estar  inscritos  en  el  Certificado  de  Existencia  y

Representación  Legal  de  la  Sociedad BOTERO ZAPATA ABOGADOS S.A.S.,

reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de tal(es)

persona(s) o delegación de la procuración.

 

Por  Escritura Pública No. 2462 del 29 de octubre de 2021, otorgada en

la  Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el

18  de  Septiembre  de  2024,  con  el No. 00032602 del libro XIII, la

persona  jurídica confirió poder general, al señor Diego Andres Arango

Urueña  identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1.075.298.640, para

que  en  su  carácter  de  Abogado  de  la  Dirección Legal Judicial y

únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo, represente. a los

organismos  cooperativos aludidos, para los efectos establecidos en el

siguiente  numeral.  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para

ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA

EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  SIGLA  LA EQUIDAD

SEGUROS  GENERALES.  a.  Representar a este Organismo Cooperativo ante

las  autoridades  administrativas  y  organismos  descentralizados  de

derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el

territorio  colombiano.  b.  Representar a este Organismos Cooperativo

ante  los  entes  de inspección, vigilancia y control c. Representar a

este  Organismo Cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales, y

administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado

en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el

territorio  colombiano  d. Representar a este Organismo Cooperativo en

 

                                          Página 64 de 72



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 

                       Fecha Expedición: 3 de diciembre de 2024 Hora: 11:48:27

                                       Recibo No. BA24053499

                                           Valor: $ 7,900

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24053499B33C4

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de

conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los

entes   de   control  a  nivel  nacional  e.  Notificarse,  conciliar,

transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en

toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo

judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se

promuevan  o.  propongan.  El(la)  apoderado(a) general aquí designado

podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,

conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras

mencionadas  el interrogatorio que la autoridad realice. o el que haga

la  parte  que  pidió  la  prueba. f. Interponer acciones de tutela en

representación  de  este  Organismo  Cooperativo  g.  En general queda

facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados

en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los

funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o

municipales  y  entidades descentralizadas del mismo orden. Quinto Que

Diego  Andres  Arango  Urueña queda ampliamente facultado para cumplir

su  gestión  de  representación  en  los  asuntos  indicados  en  este

instrumento público.

 

Por  Escritura  Pública  No. 0807 del 11 de junio de 2024, otorgada en

la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio

el  7  de  Noviembre  de  2024, con el No. 00032613 del libro XIII, la

persona  jurídica  confiere poder general al Representante Legal de la

sociedad  ARAUJO&ARAUJO  ABOGADOS  S.A.S,  identificada  con  el  Nit:

900.985.280-7  con amplias facultades como en Derecho se requiere para

que  pueda  representar  a  los organismos cooperativos aludidos, para

los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder

se  otorga  en  virtud  de  su carácter de apoderado judicial para los

siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos:  a. Representar a los

organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y

organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,

departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  colombiano.  b.

Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de

inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a los organismos

cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y

administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o

llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales

en   el   territorio  colombiano.  d.  Representar  a  los  organismos

cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los

centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y

ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,
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conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y

confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o

diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes

que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)

general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de

arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a

nombre  de  fas  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la

autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa

notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  f.  En  general  queda

facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados

en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  a  demandas  de  los

funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o

municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo  orden. Que la

sociedad  ARAUJO&ARAUJO  ABOGADOS  S.A.S,  queda ampliamente facultada

para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos

específicamente     indicados    en    este    instrumento    público.

Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del

derecho  para que lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos

referidos  en  este  Poder General. En todo caso deben estar inscritos

en  el Certificado de Existencia y Representación Legal de la Sociedad

ARAUJOSARAUJO  ABOGADOS  S.A.S,  reservándose la facultad para revocar

el nombramiento de tal(es) persona(s) o delegación de la procuración.

 

 

                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       

 

DOCUMENTO NO.    FECHA        NOTARIA           INSCRIPCION

2948         24-  VI-1.970        10A.    18- VII-1995 NO.501.105

ACTA NO.5     7- III-1.975    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.107

ACTA NO.9     9- III-1.979    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.109

ACTA NO.14   18- III-1.984    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.111

ACTA NO.16   14- III-1.986    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.112

ACTA NO.18   18- III-1.988    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.114

ACTA NO.20   20-  IV-1.990    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.116

ACTA NO.23   16-  IV-1.993    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.118

2.292        15-  IX-1.995 17 STAFE BTA   20-  IX-1995 NO.509.260

 

 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

 

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN

E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00687777  del  12  de  julio de
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de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00735093  del  29  de  junio de

de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P. No. 0000865 del 25 de agosto    00694184  del  31  de agosto de

de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 0000991 del 1 de agosto    00740345  del  10  de agosto de

de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  0000505 del 9 de julio    00837769  del  29  de  julio de

de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  0001167 del 5 de julio    01002268  del  21  de  julio de

de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro IX             

D.C.                              

E.   P.   No.  0002238  del  21  de    01259165  del 1 de diciembre de

octubre  de  2008  de la Notaría 15    2008 del Libro IX             

de Bogotá D.C.                    

E.  P.  No.  805  del 19 de mayo de    01482321  del  26  de  mayo  de

2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  2194 del 27 de octubre    00015205  del 6 de noviembre de

de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    2014 del Libro XIII           

D.C.                              

E.  P. No. 1762 del 13 de noviembre    00015230  del 3 de diciembre de

de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro XIII           

D.C.                              

E.  P.  No.  701  del 7 de junio de    00031039  del  12  de  junio de

2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII           

D.C.                              

E.  P.  No.  1114 del 30 de octubre    00031938  del 6 de noviembre de

de  2020 de la Notaría 10 de Bogotá    2020 del Libro XIII           

D.C.                              

E.  P.  No. 0015 del 14 de enero de    00031986  del  21  de  enero de

2021  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2021 del Libro XIII           

D.C.                              

E.  P.  No.  1011 del 25 de mayo de    00032217  del  9  de  junio  de

2022  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2022 del Libro XIII           

D.C.
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              

 

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de

2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro

de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,

siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se

informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son

días hábiles.

 

Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos

recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean

resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

 

 

A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra

en curso ningún recurso.

 

 

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           

 

Actividad principal Código CIIU:     6511

Actividad secundaria Código CIIU:    6512

 

 

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   

 

A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta

Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)

de comercio:

 

Nombre:                     LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C AGENCIA

                            CALLE 100                               

Matrícula No.:              03092207

Fecha de matrícula:         30 de marzo de 2019

Último año renovado:        2024

Categoría:                  Agencia

Dirección:                  Calle 100 # 9 A - 45, Torre 3, Piso 14  

Municipio:                  Bogotá D.C.
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Mediante  Oficio  No.  266  del  09  de mayo de 2023, proferido por el

Juzgado  10  Civil  del  Circuito de Oralidad de Medellín (Antioquia),

inscrito  el 16 de Mayo de 2023 con el No. 00206313 del Libro VIII, se

decretó  el  embargo del establecimiento de comercio de la referencia,

dentro   del  proceso  ejecutivo  conexo  al  2021  00427  verbal  No.

05001310301020230016600   de   Martha   Inés   Londoño   Londoño  C.C.

32.521.080,  contra LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO

NIT. 860.028.415-5.

 

Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la

Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29

de  septiembre  de 2023 con el No. 00210922 del libro VIII, se decretó

el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

 

Mediante  Oficio No. 00078 del 06 de febrero de 2024, proferido por el

Juzgado  05  Civil  del  Circuito  Oral  de  Barranquilla (Atlántico),

inscrito  el  30  de Abril de 2024 con el No. 00222001 del Libro VIII,

se  decretó  el  embargo  de  la  agencia de la referencia, dentro del

proceso     verbal    (responsabilidad    civil    contractual)    No.

08001315300520240002200  de  Maribel  Del  Carmen Meriño Meléndez C.C.

26.694.233,  YASNEIBYS  JUDITH  MELENDEZ  MERIÑO,  C.C. 1.083.432.823,

Nairuth  Cecilia  Meléndez  Meriño  C.C. 36.385.997 y Mirleidys Judith

Meléndez  Meriño  C.C. 36.386.633, por medio de apoderado judicial Dr.

Leonel  Esteban  Castro  Herrera  C.C.  1.140.847.020,  contra Willmar

Benítez  Solano  C.C.  9.149.757,  Carlos  Adolfo  Barrios Arroyo C.C.

8.510.461,   COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  ORIENTE  ATLANTICO

"COOTRANSORIENTE",  NIT.  800.093.500-1,  representada  legalmente por

Jorge  Luis  Meriño Mercado C.C. 8.570.620 y/o quien haga sus veces; y

LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO   NIT.

860.028.415-5,  representada  legalmente  por  Néstor  Raúl  Hernández

Ospina C.C. 72.334.073.

 

Mediante  Auto  No.  170  V  del  28  de mayo de 2024 proferido por el

Juzgado  3  Civil  del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín

(Antioquia),  inscrito  el 14 de Junio de 2024 con el No. 00223211 del

Libro  VIII,  se  decretó  el  embargo de la agencia de la referencia,

dentro  del  proceso  No.  05001  31 03 013 2018 00353 00 de Alejandro

López  Romaña  CC.  1.027.964.832  y  Nandry  Yulieth Lopez Romaña CC.

1.027.955.702   contra   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO

COOPERATIVO  NIT.  860.028.415-5,  Carlos  Mario  Agudelo  Agudelo CC.

71.971.491 y COTRANSUROCCIDENTE NIT. 800.147.567-8.
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Mediante  Oficio  No. 535 del 21 de noviembre de 2024 proferido por el

Juzgado  1 Civil del Circuito de Manizales (Caldas), inscrito el 28 de

Noviembre  de  2024  con el No. 00229105 del Libro VIII, se decretó el

embargo  de  la agencia de la referencia, dentro del proceso ejecutivo

a   continuación   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.

170013103001-2022-00048-00  de  María  Arcenia Zamudio CC. 24.280.441,

José  Dainer  Toro  Zamudio  CC.  10.273.357, Victor Julio Zamudio CC.

14.999.927,  Jhon  Jairo  Toro Zamudio CC. 10.269.765, María Eliyaneth

Toro  Zamudio CC. 25.018.404, Maria Amanda Toro Zamudio CC. 30.318.340

y  los  herederos  indeterminados  de  Víctor  Julio Zamudio contra LA

EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5,

TRANSPORTADORA  DE  SANTAGUEDA S.A. NIT. 800.017.892-1, Uriel Villegas

Cardona CC. 10.251.179 y Francisco José Rojas Galvis CC. 15.959.673.

 

 

SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES

ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA

JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

 

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,

AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN

OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN

WWW.RUES.ORG.CO.

 

 

                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         

 

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del

Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño

de la empresa es  Grande

 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o

inscrito en el formulario RUES:

        Ingresos por actividad ordinaria $ 697.731.109.626

        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el

        período - CIIU : 6511

 

 

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
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                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 

                       Fecha Expedición: 3 de diciembre de 2024 Hora: 11:48:27

                                       Recibo No. BA24053499

                                           Valor: $ 7,900

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24053499B33C4

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han

sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la

consulta a la base de datos del RUES.

 

 

Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:

Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de

Impuestos,  fecha  de  inscripción : 1 de septiembre de 2016. Fecha de

envío  de  información  a  Planeación : 29 de noviembre de 2024. \n \n

Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000

SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted

tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales

de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el

segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525

de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para

verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.

Evite sanciones.

 

 

El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en

ningún caso.

 

**********************************************************************

Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la

sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 

 

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************

**********************************************************************

**********************************************************************

**********************************************************************

**********************************************************************

**********************************************************************

**********************************************************************

**********************************************************************

**********************************************************************

**********************************************************************
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                       Fecha Expedición: 3 de diciembre de 2024 Hora: 11:48:27

                                       Recibo No. BA24053499

                                           Valor: $ 7,900

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24053499B33C4

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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